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Después de haber demostrado en nuestro número 
de ayer que la ley de 18 de agosto de 1851 arre­
glando la deuda del material, y el decreto do 18 de 
diciembre del mismo año praclicaiido igual operación 
con la del personal, fiié un verdadero co rte  de cuen ­
tas ,  como el que se verificó ei\ abril de 1828, se­
gún las definiciones y doctrinas sentadas en la ma­
teria por nuestro ilustrado colega el diario ministe­
rial, no nos haremos cargo de oirás partidas que, 
procedentes de años anteriores al de 1851, estampa 
en su número del jueves como incluidas y pagadas 
por cuenta del presupuesto del referido año. Nues­
tra conteslacion, lo mismo á este argumento como ú 
cualquier otro que se funde en hechos análogos, 
liabrá de ser necesariamente tan sencilla como de­
cisiva. Si esas partidas que el O rd en  cita pertene­
cen á los atrasos del material ó del personal del te­
soro, y no han sido objeto del arreglo ordenado i)or 
la ley y el decreto de que hemos hecho mérito, 
consiste en que, cuando fue satisfecho su importe, 
todavía no habían principiado á regir las disposicio­
nes de aquellos documentos legales, ó que por mo­
tivos particulares fueron esceptuadas de la medida 
general; pero esta circunstancia, lejos de probar 
nada contra el co r te  de c u e n ta s ,  seria uno de los 
mas sólidos comprobantes de su existencia, por 
aquel tan vulgar y sabido principio de que ecceeptio 
f i r m a l  r e g u la n  in  c o n tr a r i im .

Nos resta ahora ocuparnos brevemente de las 
consideraciones generales en que entra nuestro co­
lega en su mencionado articulo del jueves ú,limo al 
engolfarse en un examen comparativo de la suerle 
que ha cabido á la hacienda española en sus dife­
rentes épocas y personas que han desempeñado su 
gestión. Toda comparación, como el O rd en  no ig­
nora, es sumamente odiosa, y este es el motivo por 
el cual nosotros seremos muy sobrios al abordar 
este género de cuestiones. Sin embargo, no dejare­
mos de manifestar fraucamenle cuál es nuestra opi­
nión acerca del actual sistema finauci*'ro, y de las 
dotes que adornan al hombre encargado de redu­
cirlo á práctica.

El señor ministro de hacienda es una persona 
cuyo claro talento, aiúicac'on, laboriosidad y estu­
dio concienzudo de los negocios, nadie puede poner 
en duda, so pena de quebrantar abierlamenlc las 
leyes de la imparcialidad y ia justicia. Acoslumbra- 
do á los trabajos del foro y al examen minucioso y 
hasta impertinentemente analítico de los espedien­
tes, lio cometerá, por punto general, ninguna de las 
equivocaciones o yerros que nacen de la vivacidad, 
de la ligereza ó del examen superíicial de las cueslio- 
tioiies que sean sometidas á su jurisdicción. Sus re­
soluciones, por punto general, llevarán el sello de 
la madurez y de la meditación, y si resullaii des­
acertadas , como con demasiada frecuencia, en 
nuestro juicio, sucede, será efecto de que la rec­
titud de su intención no siempre está bien servida 
por la virtud de su entendimiento.

El Sr. Bravo Muriilo cuida perfectamente de los 
detalles; no puede sufrir la falla de simetría ni de 
ese orden secundario y de pormenor que sus entu­
siastas y admiradores suelen confundir con aquella 
especie de órdeu ijue pertenece á una esfera mas 
elevada, y que consiste, aun en medio de una 
aparente irregularidad, en subordinar todos los ac­
tos, todas las manifestaciones á un pensamiento 
común, que les comunica, homogeneidad, fuerza y 
energía. El señor ministro de hacienda habrá de .ser, 
por consiguiente, aficionadísimo á reglamentarlo 
todo, á llevarlo lodo á compás, á imjirimir en lodo 
el sello de una monotonía estéril y enojosa. Sin em­
bargo, esta clase de organizaciones suelen ser de 
vez en cuando útiles, y tienen su puesto marcado en 
la serie de los hombres llamados á dirigir los desti­
nos de un país. Después de un período de agitación 
fecunda, en que el acometimiento de grandes cues-
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IV.
(CONCLUSION.)

El m ezxo m atto , siendo poco conocido en Siracusa, 
no SG vió incomodado por sus antecedentes de súbio, 
de hombre prudente y  de gran señor para hacerse una 
buena reputación de loco. Se le tuvo desde luego por 
lo que él quiso parecer. Uivertian mucho sus maneras 
de estudiante en vacaciones, su lenguaje incoheri ule 
y  el cortejo errante que ilevaba tras sí. El horchatero 
de la calle Maestranza, á cuya casa iban á  recojer las 
ocurrencias del m ezzo  m a tto  para publicarlas, ganó 
mucho dinero. Una mañana, el módico mas hábil del 
país, que no era un Séneca, refirió en casa del hor­
chatero que un trabajador del puerto habia muerto de 
Una enfermedad que so asemejaba al có'era. Este he­
cho alarmante hizo que recayese la conversación so­
bre los funestos recuerdos de la primera invasión de 
la epidemia. So recordó que en 1837 Palonno perdió 
la tercera parte de la población, y  que, con el absurdo 
protesto de envcncnainiciilo, habían asesinado á unas 
veinte personas en la misma Siracusa. iJ.clio esto, se 
separó la coniiiauía, y cada uno so fué por su lado á 
esparcir la alarma en la ciudad.

Hacia algunos dias que se veiu en Siracusa un po-

liones y el choque de Inlereses considerables han 
causado cierto desnivel, y producido alguna lluclua- 
cion en la marcha de los negocios públicos, viene 
naturalnienle la época reservada á los lateiUos si­
métricos y á los caracteres ordenados. Asi es (pm,
si nosotros sái*amos el fatalismo como es-
plicacion de ia historia, dinamos que el manejo de 
la hacienda pública en Esjiaña está siendo lo (jue 
necesariamente tenia que ser en la aolnalidad, 
atendidas las circunstancias y vicisitudes por que ha 
pasado.

El S r . Bravo Muriilo, con su discreción, sensatez 
y diligencia, con su modestia de aspiraciones (digan 
loque quieran los lisonjeros) y con su laboriosidad 
y buen juicio, vería, á nuestro modo de enten­
der, cumplidos sus deseos con arreglar la eco­
nomía interior, por decirlo asi, (lela hacienda. Todo 
cuanto se diga en contrario, lodo cuanto se dirija á 
difundir la creencia de ([ue el señor prosidenle del 
consejo de ministros aspira al dictado de creador, ó 
por lómenos de regenerailor de lahaciendaespañola, 
que se propone seguir las huellas y sentarse en el 
templo de la fama al lado de unSiilly, de un Neker, 
de un Pilt, de un Peel o de otros clarísimos varones 
que hallaron dentro de los veneros inagotables de 
su genio recursos inmensos para hacer li’ente á las 
situaciones mas críticas y desesperadas; todo lo que 
se encamine, repetimos, á jiresenlarle bajo un as­
pecto ían ambicioso, es, según la humilde opinión 
que profesamos, completamente inverosímil é infun­
dado.

Tal vez los errores de mas bullo en que ha in­
currido el Sr. Bravo Muriilo los debaá no haber te­
nido bastante sangre fría para contenerse dentro de 
los limites, estrechos en verdad, pero seguros, (pie 
le trazaba su posición y su carácter, aventurándo­
se, desvanecido quizás por el incienso de impruden­
tes lisonjeros, á intentar empresas sujieriores á sus 
fuerzas, y cuyo resultado, larde ó temprano, habrá 
de ser necesariamente desfavorable.

Pero el gobierno de un país, en cnahiuiera de sus 
ramificaciones, no puede permanecer por mucho 
tiempo estacionario. Lo mismo concluye la vida por 
esceso de indlacion, que por la atonía del organis­
mo. Muy bueno y ac(q)lable es el trabajo del que 
arregla, pule,,ordena y n'giiiariza; jiero no todo 
se reduce á pu lir, arreglar, regularizar y ordenar; 
es necesario c r e a r ,  in v e n ta r ,  dar movimiento pro­
gresivo y fecundo á lo que existe, y no limitarse pu­
ramente á conservarlo, por decirlo asi, con limpie­
za. Si en un país mucho masadelanladüsonjjrecisos 
de cuando en cuando esos sacudimientos saluda­
bles que hacen brotar nuevos y desconocidos ele­
mentos (le prosperidad y bienestar, ¿con cuánto 
mayor motivo debemos invocarlos para el nueslro, 
donde, á pesar de la fermentación de las revolucio­
nes y del calor de las ideas, ia actividad nacionalse 
arrastra lenta y perezosa, los cajiitales yacen esté­
riles en manos del temor ó el egoísmo, el comercio 
y ia industria paralizados por falla de estímulo y so­
bra de protección y trabas fiscales, la propiedad ago­
biada bajo el peso decargasdesigualmenledislribiii- 
das, y roida por la usura, el trabajo imicrlo y el 
sentimiento público espirante?

Asi es que, el Sr. Bravo Muriilo, habiéndose en­
contrado en las condiciones mas favorables, con una 
administración organizada en sus principales rudi­
mentos, con un sistema tributario, funcionando con 
espedicion y buen éxito, libre de revoluciones, pro­
nunciamientos, guerras y trastornos durante el largo 
espacio de tres años; con las bases de una reforma 
de aranceles, que podía proporcionarle abundanlísir 
mos recursos, sábiamenle esplotada; con 50 millones 
mas de ingresos por la contribución de inmuebles; 
con otra suma igual, á que con pequeños esfuerzos 
pudo haber levantado la renta (Je aduanas; con 52 
millones á que asciende el impuesto gradual sobre

bre napolitano que recorría la Sicilia locando ia zam­
pona. Este hombre era maestro en su arte, y  daba 
lecciones, ádos cuartos, á los cabreros sicilianos. El. 
zam pognaro  tocaba en las posadas y  en las tra ttorie  
para divertir á ios estranjeros. La tarde misma del dia 
en que se esparcieron los rumores dei cólera en la 
ciudad, ejecutaba el músico sus mejores piezas en la 
posada dei So te . Nuestro marqués, admirado del gusto 
que manifestaba este hombre, y  del partido que sabia 
sacar de su instrumento, se puso al balcón para ver 
qué tal cara tenia aquel artista ambulante. Reconoció 
una de esas liguras varoniles napolitanas, cuyo carác­
ter de belleza clásica no destruyen jam ás la miseria, 
las privaciones ni los ardores del sol. El napolitano, 
con el codo apoyado en la pared, las piernas cruzadas 
y su capa colocada como el manto do un emperador, 
hacia sonar su instrumento como un artista consuma­
do. Su aire dulce, inteligente, sufrido y resignado, su 
deseo de agradar y  divertir, inspiraron al marqués una 
compasión profunda. De repente el músico se detuvo 
en el pasaje mas bello de su tocata, fijó sus miradas 
estraviadas en un grupo de gentes del pueblo que des­
embocaba por un estremo de la calle, se entró preci­
pitadamente en Ja posada y cerró la puerta. La tur­
ba, armada de palos, llegó muy pronto dando gritos 
salvajes; el jefe de Ja banda pidió que so Ies entregase 
el envenenador para hacer justicia de él.

—Aquí lio hay ningún envenenador, contestó el 
marqués desde lo alto del balcón; no hay mas que me­
drosos é ignorantes. Os guardareis de locar á eso po­
bre napolitano,

los su(íIílos de los empleados: con 100 millones me­
nos en el jiresupueslo de la guerra, y lo que es mas, 
con una especie de dictadura omnímoda, (jue cuando 
se (‘j(!i’cepor un hombre de inspiración y genio, centu­
plica las fuerzas y produce inmensos resudados, no 
solono ha podido llevar á cabo ninguna de esas re­
formas (pie hacen época en la historia económica de 
im país, sino que hasta lo menos á que en Lempos 
normales y bonancibles debía aspirar un regular mi­
nistro de liaciemla, el pasarse sin contraer esa deuda 
malamente llamada llotanle, se ha visto en la im­
posibilidad de conseguir. ¿A qué se ha reducido, 
pues, la tarea de la actual admiiüslracion de la ha­
cienda pública? Ludiremos en muy pocas palabras; 
á recaudar, á distribuir lo recaudado, á lomar pres­
tado cuando la recaudación no es suficiente, y á des­
contar en último apurólos sueldos y pensiones de 
las clases que cobran dei tesoro. Si por la natura­
leza de su instituto, esto y nada mas es lo que de­
ben hacer las grandes capacidades financieras, na­
da tan fácil como el poder prescindir sin ries­
go de su cooperación; con fabricar una máquina á 
semejanza déla que que invento Blas Bascal para 
las operaciones aritméticas, que mande recaudar, 
distribuir, tomar jireslado y descontar sueldos y 
pensiones, verificándolo con la regularidad, sime­
tría y compás propios de un aparato construido se­
gún las reglas de ia mecánica, está resuelto el 
problema.

Pero algo mas exigirá el O rden  de sus minislros 
de hacienda; algo mas exigimos nosotros, y algo 
mas ¡anibieu el país, que no puede \ a r  con indife­
rencia malograda una de las magníficas coyunLuras 
con que el destino suele rara vez brindar á los 
pueblos para que mejoren y desarrollen en gran­
de escala ias condiciones de su existencia.

El C lam or  no ha comprendido bien el sentido del 
arlículo nuestro á quedió lugar elsuyo sobre la in­
moralidad política. No habríamos seguramente sido 
los primeros á iniciar esta cuestión, si no abrigáse­
mos ia creencia de (pie cada dia se va liaciemio aqui 
mas urgente levantar una cruzada contra el mal 
(pie lodos lameuUimos. En este supuesto, solo á 
nombre de los principios y entendiendo los princi­
pios en el sentido de la mas comprensiva y absoluta 
severidad, condenamos las ¡deas dominantes que 
parecen irse haciendo entre nosotros regla acepta­
ble y común de conducta. Por eso estábamos per­
fectamente de acuerdo en el fondo con su articulo 
de hace algunos dias, si bien nos pareció que había 
cierta exageración en algunas de sus conclusiones. 
El que ayer nos dedica es, por su bien determinada 
doctrina, enteramente aceptable para nosotros, que 
en punto á rigorismo en los principios no ([uere- 
mos ceder á nadie, porque les profesamos un res­
peto completo y absoluto.

Por lo que hace á la clasificación que hizo nues­
tro colega de las diferentes fracciones del partido 
moderado, seguimos creyendo, y con nosotros to­
das las personas que se ocupan de política, que es 
por punto general inexacta. Ya lo reconoce el Cla­
m o r  cuando hace consistir su exactitud, no en que 
tales ó cuales personas simbolicen estos ó aquellos 
jirincipios, sino en que cada fracción cifre su fé po­
lítica en el mando único de sus respectivos pro­
hombres. Esto, como se ve, es diferente de lo que 
antes habia dicho el C la m o r. Como quiera, no ne­
garemos nosotros de una manera absoluta que en 
la nueva significación que dá nuestro colega á sus 
palabras, hay alguna exactitud. Pero ¿qué partido 
carece de individuos que hagan de sus doctrinas 
objeto de lucroy demirasinteresadas éindividuales? 
En su propio partido habrá visto el C lam or  ejem- 
plos jiarecidos, y ese es achaque que todos ios es­
fuerzos de nuestro colega y todos los nuestros no 
harán nunca desaparecer completamente.

—Queremos al zam pognaro, y  lo tendremos, gritó 
una vieja blandiendo una escoba; lo han envía o de 
Ñapóles para echar veneno en las fuentes.

—Pues bien, dijo el marciués, traedme agua de la 
ArcLusa, y  si me pongo malo por haberla bebido, os 
entregaré al zam pognaro . Cárlos, que se pascaba por 
las múra las, oyó el tumulto y corrió á ver lo que era. 
Atravesó la multitud y se subió á un pilar de la posa­
da.— Respetad, dijo, iu autoridad del que os habla; es 
un buen siciliano, y  ademas un hombre de calidad» 
Retiraos, puesto que os lo manda.

Este discurso no hubiera producido ningún efecto 
sobre aquellas gentes irritadas, si Cárlos no hubiese 
añadido, remangándose las mangas de su camisa, que 
se las avendria con los que se opusiesen á obedecer. 
El vigor y  los puños cerrados del orador daban bas­
tante fuerza á  su elocuencia para causar un momento 
do vacilación. El marqués se aprovechó de él para 
pronunciar una arenga, que apaciguó Iu asonada, con 
gran disgusto de la mujer de la escoba. El napolitano, 
que murmuraba sus oraciones de rodillas en un rincón, 
se creía ya a m m a zza lo . ,

—Serénate, le dijo el marqués; la turba se ha d¡- 
siiclLo. Te admito en mi coínt)ariía,y te protejeré mien­
tras (gic quieras perm anecer en Sicilia.

El zam pognaro  no acai>ó el p a te r  que estaba rezan­
do; se puso en pie de un brinco, y preguntó c lánto le 
darin su señoría desalarlo al mes. El marqués le ofreció 
do.s duros, casa y mesa.—Escelencia, respondió, laírroí- 
pofjna  es un hermoso ¡nstrumeulo, pero que fatiga el

Pero como cabalmente esa es una de las maneras 
de inmoralidad (jue nosotros combatimos; como no 
estamos afiliados en fracción alguna; como nos he­
mos voluntariamente impuesto la obligación de de­
fender ios intereses del partido moderado desde el 
ú m e n  punto (le vista de las doclriiias conservadoras, 
y con la única mira de contribuirá que se realicen 
en toda su pureza, para que déii de sí el fruto que 
nosoiros nos prometemos de su escelencia propia, 
aprovechamos la ocasión de declarar que por nues­
tra parle rechazamos enérgicamente toda idea, toda 
tendencia que tenga cualquier género de analogía 
con la tendencia que envuelven las palabras del 
C la m o r.

Creemos que nuestro colega no nos acusará de 
fallos de fi’anqiieza.

Por lo demas, acerca de ia cuestión de personas 
que el C lam or  separa cuidadosamente de la de los 
prinoi])ios, leñemos opinión formada, y ya tendre­
mos ocasión de manifestarla.

Los diarios de Londres del 19 de este mes, han 
publicado el dalo impoiTante que traducimos abajo. 
Consta de él que el mineral de cobre de la isla de 
Cuba introducido en Inglaterra para consumo du­
rante el año de 1850, según los estados de la im­
portación (Je aquel año, ascendió á la enorme can­
tidad de 25,251 toneladas, que es mucho mas de la 
mitad de lodo el mineral de cobre que se introdu­
jo para consumo en Ingdaterra de las posesiones 
británicas en Asia y Africa, y de lodos los países 
del mundo productores de este mineral. ¿No me­
rece este hecho notable la mas ciiidado.sa atención 
por parte de nuestra administración y de nuestro 
comercio? Y sin embargo, lo ignoraríamos si una 
estacií.slica estranjera no viniese á echar alguna luz 
sobre el jirofundo misterio que envuelve á una de 
las ju’odúcciones mas importantes de nuesti’a gran­
de Anlilla. ¿Corresponden estos datos con los que 
tiene el gobierno de la estraccion de mineral de co­
bre por el puerto de Santiago de Cuba? ¿No está 
sujeto ese mineral á derechos de esporíacion? Nos­
otros creemos que eí interés público tiene (lerecho 
á pedir la aclaración de estas cuestiones.

La noticia importante del T im es  y otros diarios 
ingleses á que nos referimos, es la siguiente:

«8e ha publicado últimamente un estado de las can­
tidades do mineral de cobre importadas en el Reino- 
Unido. y  que adeudaron deredios para el consumo 
interior durante el año 1850. Este estado demuestra 
la gran [)roporcion que guarda el cobre de nuestras 
colonias de ia Australia, con respecto al que se ha 
introducido de todas las domas partes, pues ascendió 
en aquel año á mas de una quinta parle dcl total, y  
fué cuatro veces mayor (-[ue la cantidad importada de 
Chile, (le donde, después de Cuba, pi'ovino la mayor 
iinporlaci n. Se sabe iitic post(?r¡ormontc, y  hasta el 
periodo del descubrimiento dcl oro en Port-Plñllip, se 
aumentó la producción; y como también se aumenló 
consi lerablemcntc al mismo tiempo la demanda en 
este país, la cuestión de si ia mina de Burr-Burr y 
otra- son de calidad tal que admita gastos estraordi- 
narios; y  como la subida de los precios aqui servirá de 
nuevo estímulo á la compañía para aumentar dichos 
gastos, se puede esperar que solo será parcial la ce­
sación dcl trabajo. Hé aqui un eslracto del estado á 
que va hecho referencia:

Cantidíóps de mineral 
Uaise.3 de dvH'le se ha hecho  ̂ que adeudaron derc- 

la importación. ' chos.

Tonda las.
Australia del Sur.............................................. 6,999
Nueva Gales dcl Sur..................................... 401
Victoria....................... •................................... 480
Tierra de Van-Diemen................................. 137
Nueva-Zelandia. ..........................................  400

Total de las colonias de la Australia.
Tom ladas.

Cuba.................................................  25,231
Chile.................................................2,254

8,417

Perú
España.............................................
Holanda...........................................
Posesiones británicas de la India. 
Id. id. del Africa meridional. .
Francia............................................
Argelia............................................
Italia............................................. ...
Costa occidental de Africa. . . .
Otras parles....................................

Total de todos los países.

1,338 
960 ¡
778

>32,058
41l[
133'
71 
34 

123
40,475

pecho. Por tocar desde por la mañana hasta la noche, 
no es mucho tres duros.

—Te daré cinco al llegar á Mesina, dijo el marqués, 
pero será para pagar tu pasaje en el vapor de Nápo- 
les, pues veo que si vivimos mucho tiempo contigo, 
todos nos haremos bufones.

Las bufonadas del pobre zam pognaro  introdujeron 
sin embargo en la casa del Sr. Germano un elemento 
que añadió distracciones nuevas á los placeres de la 
vida vagabunda. Cárlos, aunque haciendo siempre la 
guerra al napolitano m aledetto , se hizo su amigo. Cár- 
miiia, que tenia buena voz, aprendía sus canciones 
populares, y  el patrón se reía de sus gestos. Una no­
che, de vuelta de un paseo por los sitios mas pintores­
cos del monto Rosso, e! marqués entraba en Siracusa 
rodeado de toda su gente. Carmina cantaba acompa­
ñada por la guitarra y  la zampona, y cl niño, mecido 
por el paso de ia muía, dormía en su serón, cuando se 
oyó un gran ruido de cascabeles y  campanillas. E, 
.patrón interrumpió la música y mandó guardar silen­
cio. Desde lo alto de su cabalgadura vió Carmina una 
lettiga . E*te carruaje venia deNoto, capital de ia pro­
vincia. Cárlos, que se picaba de práctico en achaques 
de viaje, aseguró que la lettiga  debía conducir una 
hermosa dama ó un gran personaje. !

— ¡Atención! csclamó el marqués. Hé aqui lo qüc 
busco. i

La le t t ig a , adornada de papel pintado y  tira­
da por dos grandes muías, avanzaba rápidamente. 
La cara . ana de ios piiseantcs se rehizo pura dejar 
el pasi. libre. Dn anciano con uniforme de general

Efl-miestfo númííro de hoy conlinuamos insertan­
do cl decreto sobre jurisdicción de hacienda y re­
presión de los delitos de defraudación y conlraban- 
do. Otros asuntos, si no de mas imporlancia, por lo 
menos de mas urgencia, nos han impedido hasta 
ahora ocuparnos en el examen de un documento, 
que debe ser detenidamente estudiado antes de 
aprobar ó condenar sus disposiciones. Lo que des­
de luego podemos asegurar es, que á vuelta de nu­
merosos y notables defectos, contiene el germen de 
pensamientos que, bien desarrollados, serian sin 
duda alguna im verdadero progreso.

E l martes próximo dedicaremos quizás algunas 
consideraciones á esta materia.

Por la Via de los Estados-Unidos hemos recibido 
noficia.s de la Habana que alcanzan hasta el 50 do 
mayo último. Si bien corrían rumores bastante vá­
lidos de una próxima visita de los piratas de los 
Estados-Unidos, no reinaba en la isla aquella esci- 
taclon de que hablan ciertas cartas, ni se debe dar 
la importancia (¡ue las mismas atribuyen á una par­
tida de ladrones y asesinos bien armados de fusiles 
de pistón, etc., (¡iie se habia levantado en las inme­
diaciones del camino de Santa Cruz á Puerto Prín­
cipe, y que habia cometido ya algunos desmanes. 
La fuerza armada habia salido ya en persecución 
de aquellos miserables, y no queda duda de que 
serán esterminados.

Redactada por la dirección general del tesoro y 
aprobada con arreglo al art. 24 de la ley de 20 de 
febrero de 1850 por el consejo de señores minis- 
(¡■os, publica la Gaceta  de ayer la distribución de 
fondos por capiUiIos de los presupuesto.s para satis­
facerlas obligaciones del raes de julio. Hé aqui esta 
distribución;

Casa real................................
Cuerpos colegisladores.. , . 
Presidencia del consejo. . .
Estado....................................
Gracia y justicia..................
Guerra.....................  . . . .
Guardia civil.........................
Marina...................................
Gobernación...........................
Fomento.................................
Hacienda................................
Adicional................................
Clases pasivas.. ..................
Atrasos...................................
Cargas de justicia.................
Deuda del estado..................
Adicional................................
Culto y clero. . ...................
Gastos reproductivos,. . . . 
Eslraordinario de guerra. .
Mejoi'a de c.árceles..............
Eslraordinario de hacienda.

5.405,852 rs. 
104,255 
87,241 

080,815 
2.977,208 

21.657,975 
2.952,886 
5.672,521 
4.555,881 
5.598,660 
9.705,005 

295,209 
11.769,650 

.527,156 
911,802 

75.985,066
990.000 

2.555,465 
14.586,946

250.000 
66,600

11.017,764
En esta última partida figura por 10.792,451 rs. 

el quebranto de las negociaciones que se han hecho 
con arreglo ai art, 6.® de la ley vigente de presu­
puestos para cubrir cl déficit de los presupuestos de
49, 50 y 51.

El total de las anteriores sumas son 175.594,464 
reales.

La Gaceta inserta el pliego de condiciones para la 
venta en pública subasta de los géneros plomizos 
que se calcula resultarán existentes en almacenes 
del establecimiento de minas de Linares en fin del 
presento mes, aprobado ¡)or real orden de 18 del 
corriente, cuyo remate se verificará el dia 27 de 
julio próximo en ia dirección general de contribu­
ciones directas, estadística y fincas del estado, sita 
en la calle de Alcalá, ante el director general del 
ramo que jjresidirá el acto, los subdirectores del 
mismo, otro de la dirección general de lo conten­
cioso y el escribano mayor de rentas.

Según dice-la Gaceta M il i la r ,  por una resolución 
reciente, y de acuerdo con cl parecer del tribunal 
supremo de guerra y marina, parece que el gobier­
no ha decidido que los individuos do la disueUa le­
gión ausiliar. inglesa al servicio de España, que por 
haber concluido su contrato han dejado (le perte­
necer al ejército, no pueden conservar los grados y 
títulos militares que adquirieron en dicho cuerpo. 
De esta medida ha sido esceptuado solo el teniente

y de aspecto nublo y venerable, sacó la cabeza por 
la portezuela. Una sonrisa agradable se presentó 
bajo sus bigotes grises, y  dirigió un saludo lleno do 
gracia y  de cortesía al Sr. Germano con el aire do 
un hombre que desea trabar conversación. El mar­
qués devolvió el saludo, y  arreó su muía de mane­
ra  que pudiese mantenerse al alcance de la voz.

—¿No os al señor marqués de Germano á quien 
tengo el honor de hablar? preguntó el viejo militai’.

—Al mismo, mi general.
—ále alegro de encontrar una persona de vuestro 

mérito, señor marqués. Sé que el vulgo os consi­
dera como un m ezzo  m atto; pero me han refe. ido 
im rasgo de vos, que envidiaría el hombre mas sa­
bio. Hablaremos de esto en Siracusa: quiero mani­
festaros mi esUmacIon en otra parte mejor que en 
este desierto. Los rumores del cólera y  los alborotos 
me traen á esta provincia; pero me han dicho en Lo­
to que no tendría que usar de mis poderes, gracias 
á vuestro valor y  á vuestra humanidad.

— ¡Ah! esclamú el marqués, si tuvieseis el tiempo 
de escucharme, ¡cuántas otras ocasiones podría ofre­
ceros de desplegar vuestra autoridad! ¡cuántas heri­
das que curar, cuántos desgraciados que socorrer 
[)odria presentaros á vuestra vista!

—¡Hablad, en nombre del cielo! dijo el general. 
Este encuentro es una buena fortuna para mí. Puedo 
i.ilerrogar, iníjuirir, amenazar: sea por odio, por 
miedo ó por lisonja, se me disimula lodo. ¡ Dios sea 
loado! al ñn encuentro un hombre de corazón y un 
amigo.

L l|

Ayuntamiento de Madrid
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Pir de Lfu-y 1í\ans; todos los demas care- 

r.i'w del dí'rí'clin de’ con.sel■̂ al• los liliilos y honores 
ijiie tuvieron íluranle un periodo determinado.

En la parte oiieial publicamos los dos decretos 
(pie inserta la O a re U i do ayer. Uno concediendo un 
nuevo cn’ulito estraordinario de 29U200 rs. al se­
ñor ministro do hacienda, y otro creando dos juz­
gados especiales de hacienda en Madrid y Mála­
ga, y ])i’oinotores liseales de hacienda en dichos 
puntos, en los juzgados de jii'imera instancia de las 
capitales do la península, yen Mallorca y Aljcci- 
ras, para ipic ejerzan las funciones corresiiondien- 
les á su ministerio con arreglo á las leyes y dispo­
siciones vigentes. Este último decreto va acompa­
ñado do la plantilla d(d personal, sueldos y material 
de la administración de justicia en los ramos de ha­
cienda.

He aquí en qué términos publica h M a c e l a  el-re­
sultado de la subasta de las 560,000 libras esterli­
nas veriíicada anies de ayer, y que comunicamos á 
nuestros lectores á última hora:

R e a l  d e c re to .

¿.Enterada lareina (Q.D. G.) dclresultado que ofre­
ce ]a subasta verificada en este dia á presencia de 
esa junta para la adquisidon de 360,000 libras es­
terlinas con destino á la amortización de la deuda 
reconocida á Inglaterra por el tratado de 28 de oc­
tubre de 1828, se ha dignado S. M. aprobar la adju­
dicación hecha por esa junta en favor de D. Vicente 
Bayo , que cii nombre de varios comitentes , cuyos 
nombres se reserva, ha presentado una proposición 
que consiste en obligarse á hacer el servicio indica­
do, recibiendo en pago títulos del 3 por 100 por valor 
de 76.000,000; cuya proposición, siendo la mas ven­
tajosa entre todas tas presentadas, propo»'ciona ade­
mas el beneficio de 1.000,000 respecto del tipo lijado 
por el gobierno.

De real órden lo digo á V. S. para conocimiento de 
esa junta y  efectos consiguientes; siendo la voluntad 
(lo S. iM. que se publique este resultado en la G a c e ta  
de Madrid. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma­
drid 25 de junio de 1852.—Bravo Murillo.—Sr. di­
rector general, presidente do la junta de la deuda 
pública.

Loa d o cu m en to s r e fe r e n te s  á  ¡a  su b a sta  so n  lo s s i ­
g u ie n te s:

JUNTA I)E LA DEUDA PÚBLICA.

Kxemo. Sr.: Verificada en este dia á presencia de 
la junta la sub.asla para la adquisición de 360,000 li­
bras esterlinas en los términos rpie previene la real 
órden de 3 del actual con dcslino á la amortización 
de la deuda reconocida á la Inglaterra por el tratado 
de 28 de octubre do 1828, se han presentado las sie­
te proposiciones que ccmprcndc !a adjunta nota; y  
habiendo sido examinadas por la junta, ha hecho la 
adjudicación á favor do D. Vicente B ayo, el cual se 
lia comproiiiolido , á nombre do varios comitentes, 
cuyos nombres se ha resei'vado, á hacer dicho ser­
vicio, recibiendo en pago títulos del 3 por lÜO conso­
lidado con el cupón corriente por valor de reales ve­
llón 76.000,606.

Lo que la junta tiene el honor de hacer presente 
ÚV. E . , á  lili de que pueda recaer la real aproba­
ción. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 
de junio do 1852.— Exemo. señor.— El director ge­
neral, presidente, Gabriel de Arislizabal R eutt.— An­
gel Fernandez de Ileredia, sccrclario.—Exemo. se­
ñor ministro de hacienda.

77.000,000 rs.

N o t a  d e  la s  p r o p o s ic io n e s  p r e s e n ta d a s  e n  la  su b a sta  
v e r ific a d a  e n  este d ia , e n  c u m p lim ie n to  d e  la  r e a l  
ó r d e n  d e  3 d e la c t u a l, p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  360.000 
lib r a s  e s t e r lin a s  co n  d e stin o  ú la  a m o r U z a c in n  d e  la  
d e u d a  r e c o n o c id a  d  la  In g la te r r a  e n  v ir t u d  d e l  tr a ­
tado d e  28 d e o ctu b re  d e  1828.

Tipo  ̂señalado por el gobierno como 
máximo en ülulos dcl'3  por 100.

Una de los Sres. B. L. Foiild y 
Eoiild Oppenheim, de l’aris, y 
Mr. Caben d'Anvers, comprome­
tiéndose á entregar en-Londres 
las 360,000 libras esterlinas, reci­
biendo en pago títulos del 3 por 
100, cupón corriente, por valorde
reales vellón nominales.................

Otra del Si'. D. Juan M. Manzano-
do, id. id. id. id...........................

Otra de los Sres. Enrique 0 ‘shca y  
compañia, id. id. id. id. . .

Otra dcl Sr. 1). Vicente Bayí^,. cii 
representación de unos comiten­
tes, cuyos nombres reserva,Jdenii
id. id. id........................................

Otra de ios Sres. Taixa,. Calderón y 
compañía, id. id., idi. id.. . . .

Otra del Sr. D. Jlian, Sainítwjz To­
ledo, id. id., idu id. . . . . .

Otra del Exemo. S r. D. José de Su-
lamanca,. id. id. id. id ..............................
Madrid 25. de junio de 1852.—V." B.*—E rS ircc to r 

general, presidente, Aristizaba!.—El secreUirio, A n­
gel E. de Heredia.’j

83.000,000

78.600.000

81.300.000

76.000,000’ 

77.600,000' 

77.588,aiO)

77.200,000

lo avanza con tanta r a p i d t q u e  cada dia se Inieen 
notables sus adelantos; eumplaciéndose el público 
tanto mas en ellos, cuanto á un mismo tiempo observa 
la solidez y perfección de las construcciones, y la 
liien entendida economía con que se administra la 
obra; lodo debido á la inteligencia, laboriosidad y celo 
con que la dirige el ingeniero D. Francisco Ciavijo.

La parte nueva de la obi'a se prolonga ya ;i la mar . 
y  en dirección al N. E- 3[4 pies, de cuya cslcnsion se 
halla la de 257 pies con el maciso á la altura en que 
ha de quedar el pavimento, y  á la de 57 ú flor (le 
agua. Los revestimientos de sillería, asi en parlo Ijoja 
de los embarcaderos como en el muelle alto, presen­
tan ya una espianada de 150 pies de largo y 19 de 
ancho.

Las obras que se proyectan para este verano son la 
construcción de una nueva casilla para los carabine­
ros, á la que se ha dado ya principio , con el objeto 
de poder formar una ramiai suave que facilite subir y 
bajar la carga á los embarcaderos.

También so irata de construir una elegante capita­
nía. de puerto, en el sitio donde se lialla la que hoy 
sirve para este objeto; cuyo nuevo edificio, como el 
anterior, los costea lajunta de comercio.

Por último, se continuará el revestimiento del m ue­
lle bajo, debiendo ya  tomar alguna parte de la fra­
gata.

La colocación del pescante actual en el sitio que 
últimamente se ha hecho, en el muelle bajo, es tam­
bién obra (yie deberá activarse; y  probablemente ten­
drá  el público la satisfacción de verla realizada, con 
las demas obras que dejamos indicadas, antes que 
concluya este año.»

i \ \ \ m  o F í C í u .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
augustaLa reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su 

rea familia continúan sin novedad en su importante 
salrd en el re.il .silin do, Aranjuez.

Los peri()dicos de los Estados-Unidos que hemos 
recibido anoche, anuncian que la espedicioii del 
general Flores continualia estacionada en un punto 
cerca del Ecuador, sin haber emprendido aún el 
ataque. Los mismos peri(xlicos publican ademas 
una noticia que, á ser cierta, hace presagiar un 
íin funesto á esta espedicion, pues parece que los 
comandantes de los buques de guerra ingleses y 
americanos, habían recibido órdenes de sus res­
pectivos gobiernos para ofrecer su cooperación si­
multánea á la república del Ecuador. En este cafeo 
la espedicion del general Flores puede considerar­
se como concluida aun antes de empezar ta obra 
para que se emprendió.

En el correo estranjero publicamos un documenío 
importante; el tratado firmado en Lóndres por la In­
glaterra, la Prusia, la Francia, la Rusia y el Aus- 

, tria, y los plenipotenciarios de los reyes de Suecia 
y de Dinamarca, acerca de la sucesión al trono de 
este último pais.

Por el ministerio de ía gobernación s e  ha publi­
cado la nota de lo que ha producido hasta el dia la 
susorieion para construir el hospital de la princesa, 
según los datos oíiciales de los goberr.adores, del 
banco español d<) San Fernando y de ',ag provincias 
de la península é islas adyacentes, * ^ asciende 
á 5,585,70a rs. 7 mrs.

EXAMEN DE lA PRENSA.

E s p o s ic io n  íí S. M .

Señora: Por reales decretos espedidos con esta fe­
cha, se ha dignado V. M. organizar la jurisdicción y 
los Iriliimalcs de liacicnda, dictando al efecto las dis­
posiciones qnc ha eslimado ojiorlimas; y  con objeto 
ele (|iic iJiiedan ejecutarse, el ministro de hacienda ha 
manifcslado al coiisfjo de ministros ser indispensable 
e|nc se abra iin crédito estraordinario.

En el presupuesto vigente se consignan para este 
servicio 302,100 rs. para el personal, y  151,400 para 
el m aterial; mas co no en la nueva organización se 
asignan por el primor concepto 935,000 reales, y por 
el segundo 100,900, ó sean en junto 1.035,900 rs;, 
resulta un aumento en el personal de 632,900 r s . , y  
una economía cii el materia! de 50,500. Uebajada es­
ta cantidad do aquella cifra, queda reducido el ve r­
dadero aumento á 582,400 rs. v ii.; pero como van 
trascurridos seis meses de este año , hay suficiente 
para a tenderá Iasobligacionesespresadascon291,200 
reales, que os la mitad de aquella suma, aunquelaau- 
lorizncion , iralándose de distintos capítulos del p re ­
supuesto , deberá ser en el personal por 316,450 rs ., 
rebajándose 25,250 dcl material.

En esta atención, y  de acuerdo con el consejo de 
ministros , tengo la honra do proponer á V. M. el ad­
junto proyecto de decreto.

Madrid 20 de junio de 1852.—Señora.—A L. R. P . 
de V. M. —Juan Bravo Murillo.

R e a l  d e c re to .

Conformándome con lo que de acuerdo con el con­
sejo de ministros me ha propuesto su presidente, 
vengo en decretar lo que sigue:

A rt. l .®  Se concede al ministro de hacienda un 
crédito estraordinario de 291,200 rs. como suple­
mento al articulo 1. ®, capítulo 5. ® , sección 10.» del 
iresupuesso dcl corrienlc año, con destino a! m a­
yor gasto que en el segundo sem estre del mismo 
se ocasionará en el personal de la administración de 
justicia de los ramos de hacienda, por efecto do la 
nueva organización que ha tenido, debiendo al mis­
mo tiempo rebajarse 25,250 rs. de los 151,-iOO rea­
les que para el materia! dcl mismo ramo se- consig­
naron en el articulo 1. ® , capítulo 6. ® de la indi­
cada sección.

Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las corles 
de esta medida para sii aprobación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 27 de la ley de 20 de febre­
ro de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de junio de mil ocho­
cientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la real 
mano.—El presidente dcl consejo de m inistros, Juan 
Bravo Murillo.

su competencia, autorizados por sus respectivos^ fis­
cales. En las i’eslanlcs audiencias, atendido el núme­
ro de los negocios civiles y criminales pendientes en 
ellas, pueden los funcionarios actuales del ministerio 
fiscal continuar ejerciendo la representación de la lia- 
cienda.

Al proponer el gobierno de V. M. lu reforma de la 
legislación y  de ios tribunales de hacienda del modo 
que ha creído mas beneficioso a la causa publica, no 
se ha separado de lo^ principios de una prudente eco­
nomía que 'c sirven de guia en todas sus operaciones, 
y por eso ha prescindido de la organización que se 
daba á  los tribunales en la ley aprobada por el sena­
do, pendiente de discusión en el congreso.

No obstante, comparado el coste actual de la ad­
ministración de justicia en este ramo con el que ten­
drá del modo que se plantea, resultará en el presu­
puesto de gastos un aumento de 582,400 rs. Tratán­
dose do un servicio tan iinporlantc, pocas considera­
ciones bastarían para justificar ese aumento, si real­
mente hubiera de aparecer en úllimo resultado; pero 
atendiendo á que se han suprimido los derechos que 
antes percibían los asesores y fiscales de rentas, y  se 
ha establecido el uso dcl papel sellado con arreglo al 
real decreto de 8 de agosto del año próximo pasado, 
aquel esceso quedará sufic;cnlemenlc compensado 
con el mayor producto de dicha renta.

En consecuencia de lo espuesLo, el ministro que 
suscribe, de acuerdo con el de gracia yjuslicia, tiene 
el honor de proponer á la real aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de junio de 1852.—Señora.—A los 
R. P. de V. M.—Juan Bravo Murillo.

15 Idem para los juzgados de AIgcciras,
Almería, Barcelona, Cádiz, Gerona,
Granada, Huesca, Orense, Pamplona, 
Poulcvcdia, San Sebastian, Sevilla,
Valencia, Zamora y Zaragoza á 8000
reales........................................................  120,000

32 Idem para los de los juzgados de Alba­
cete, Alicante, Avila, Badajoz, Bil­
bao, Búrgos, Cáceres, Castellón, Ciu­
dad-Real, Córdoba, Coruñ sCuc.ica, 
Guadalajara, Huelva, Jaén , León,
Lérida, Logroño, Lugo, Murcia, Ovie­
do, l’ulencia,Palma, Salamanca,San­
tander, Segovia, Soria, Tarragona,
Teruel, Toledo, Valladolid y  Vitoria,
á 7000 rs..................................................  224,000

6 Asignación para los de los juzgados de 
Cartagena, .\Iahon, Motril, Vigo, San­
ta Cruz de Tenerife y  las Palmas,
á 2000 rs.................................................

Asignación para escribanos.....................
1 Portero primero para eijuzgado de Ma­

drid con................................................... 3,000
1 ‘dein segundo, idem Idem. . . .
1 Idem tercero , Ídem idem. . . .
1 Idem primero para el de Málaga. .
1 Idem segundo, idem ídem. . . .

El O r d e n  sigue publicando la série de artículos 
sobre la revolución de Italia, contrayéndose en el 
de hoy al Piamonte. Mas adelante se hace cargo 
del remate verificado ayer para la adquisición por 
el estado, á cambio de li luios del 5 por 100, de las 
560,000 libras esterlinas destinadas á la extinción 
de la deuda indesa.

H e r a ld o  c o n ie std i a.\ O r d e n , relativamente á 
los créditos estraordinarios abiertos por el gobierno. 
Hé aquí sus palabras mas principales:

«La conclusión que dedugirnos de la lista publica­
da por el C la m o r  'P ú b lico  es muy clara y  terminante. 
El ministerio actual tomó por bandera las economías, 
y  lejos de haberse disminuido los gastos, han aumen­
tado hasta punto de subir á 68.262,992 rs. la suma 
de los créditos estraordinarios del año de 1851 y  los 
que corresponden á los meses trascurridos de 1852. 
¿Es esto cierto ó no lo es? ¿Se ha entendido alguna vez 
por economía el gastar mas de lo que se gastaba? Lo 
que se ha practicado ¿es lo que se había prometido?

También observamos que habiendo sido una partida 
de leve entidad del presupuesto de la guerra la causa 
que impulsó al Sr. Bravo Murillo á  separarse de los 
que habían sido sus compañeros, y  con quienes estuvo 
siempre de acuerdo, apareciese ahora que los créditos 
estraordinarios concedidos al mínisíro de la guerra su­
man 18.388,349 rs ., y  que asimismo admira lleguen 
á 9.988,688 15 los de marina, cuando e ra  tal la ur­
gencia de hacer rebajas en este presupuesto, que ape­
nas constituido el gabinete, el ministro interino^ sin es­
perar al propietario, suprimió de una plumada J 1 mi­
llones, que por de conlailo no pasó mucho tiempo sin 
que de nuevo se incluyeran para adicionarlos en lo su­
cesivo de la  manera que hemos visto.»

Tonemos noticias de Canarir alcanzan hasta 
el 12 del actnal. ‘

El 9 llegó á aquellas h ' e„eral Calonge,
nombrado capilan general f  jigiriio el cual
íue recibido con los hoiir ,,eg ordenanza.

Acerca de las obras „^„,ne el N o t ic io s o  de 
Santa Cniz dice lo ujente-

«Lít imporlCintisi’ a obra dcl muelle de nuestro puer-

—Y yo, ¡D.ios "sea loado! encuentro al fin una alma 
noble, honr ada 7/  g'enerosu. Hace ya  mucho tiempo 
qiielabiLsco de ciudad en ciudad; para atraerla a mi 
cncuca'iro, hubi(ira querido llenar este pais de la fama 
de mis cstravuigaiicias. No iremos muy lejos, mi ge­
neral, p a ra  descubrir lo que os ocultan. Con este ob­
jeto he formado mi bagaje de viajero. Aquella linda 
'mujer que veis allá abajo dajido de mamar áiin  niño, 
es una pobre afligida á quien le han arrebatado su 
marido los reclutadores de la marina. Hace seis me­
ses que no salie lo que ha sido de este m arido, ni si 

■ vive todavía, y sin embargo tiene gran necesidad de 
é!. Si la Providencia no me hubiese hecho loco espre- 
samente para esta circunstancia, esa mujer iba á mo­
rir de miseria y  de consunción con su crianza. Esc 
joven arriero de anchas espaldas, que lleva la gui­
tarra, e ra  conductor de correos: se le ha destituido 
para dar su plaza á  un napolitano , y  tenían derecho 
para hacerlo; pero el sucesor designado fné á apode­
rarse do ia plaza con insolencia, y  ni aun se dignó ex­
hibir su nombramiento. Carlos, que tiene el corazón 
bien puesto, juslamenlc resentido de este desprecio, 
volvió á lomar la correspondencia, é hizo su servicio 
un día mas de lo que debía. Se le puso p reso ; él se 
escapó de las manos de los gendarmes , y  desde en­
tonces no he podido obtener que se diga terminanle- 
menle si es rebelde ó si puedo circular en libertad. 
Como no se atreverian á apoderarse de su persona en 
mi presencia por razones que os inanil'cslaré después, 
me sigue como mi sombra, temiendo no le suceda al­
guna desgracia. Cuando Carlos recibió este golpe jba

El C la m o r  examina el decreto sobre la jurisdiiJ- 
ícion de hacienda, censurándolo en su mayor parte, 
y  concediendo, á fuer de ímparcial, que abraza al­
gunas buenas reformas.

La E s p a ñ a , en su primer artículo, dá cuenta de 
la subasta verificada ayer de las 360,000 libras es­
terlinas, felicitándose délas ventajas que cree ha 
de reportar el testu’o con esta operación.

El C o n s t i t u c io n a l , en un artículo suscrito por el 
Sr. Moron, contesta á la inr.pugnacion de sus ideas 
sobre el régimen parlamentario en España.

R e a l  d e cre to .

La E s p e r a n z a , en un e.steiiso artículo, trata de 
demostrar la necesidad y conveniencia de que se 
celebren concilios provinciales, como uno de los me­
dios mas eficaces para llevar á efecto el concordato 
últimamente celebrado.

á casarse con una soberbia muchacha á  (j[uieii ama, y 
asi se ha aplazado el casamiento por tiempo indefi­
nido. ¿Cómo queréis, mi general, que la Sicilia vuel­
va á hallar los seis millones de habitantes que tuvo en 
tiempo de Eslrabon? ¿Cómo no se ha de esterilizar su 
fecundo seno si los maridos jóvenes navegan en alta 
mar y  los amantes andan fugitivos como malliechorcs? 
i . — Marciues, dijo el general, veo vuestros ojos llenos 
de lágrimas, enjugadlas; trataremos de que vuestros 
jóvenes abracen á las mujeres para complaceros. Hay 
todavía otra persona cuyos motivos de queja quiero 
saber particularmente: esta es el Sr. Germano, es ese 
hombre raro y bueno, que se olvida de sí pensando 
en los otros, y  que ha salvado al z a m p o g n a r o .

El marqués aproximó mas su muía al carruajey ha­
bló largo tiempo con el general, pero tan bajo que 
nadie pudo oir lo que decía. Debía ser alguna cosa 
enorme y asombrosa, porque el viejo militar se mor­
día los bigotes y fruncía las cejas con aire de indig­
nación y de furor.—Héaqui, esclamó,comolasgentes 
se conducen cuando se croen fuera de toda vigilancia! 
Asi tratan dehacersc querer en un pais, donde á falta 
de inteligencia y  habilidad no se nccesilaria sino mo­
deración y  honradez. ¡Ah! he hecho muy bien en ve­
nir á  esta provincia; me llevaré documentos precio­
sos, y  vamos á redactar juntos un informe de un gran 
interés.

—Aguardad, repuso el marqués; las quejas y decla­
maciones de un m ezzo  m a ito  no bastan. Tomad tiempo 
para comprobar la exactitud de los hechos. Una infor­
mación vale mas que mi palabra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E s p o s ic io n  á  S .  M .

S eñora: Al dignarse V. M. espedir con esta fecha 
el real decreto suprimiendo los jüzgadt s de las sub- 
dclcgacioncs de ren tas, cometiendo el conocimiento 
de los negocios en que cnlendian :i los Iribtuiales cid 
fuero común, y  adoptando las demas disposiciones 
que V. M. ha eslimado oportunas para regularizar 
este importante ramo de la administración, se reser­
vó V. M. nombrar jueces especiales en aquellos pun­
tos en que las ocupaciones de los de pri: era instancia 
no les pcrmiiícra despachar pronta y cumplidaincntc 
los negocios judiciales de hacienda. Eu^cslci caso se 
encuentran esta capital y  la provincia de Málaga. La 
índole é importancia de los asuntos que suden venti­
larse en la prim era, como residencia d d  supremo 
gobierno, y centro de la mayor parte de los negocios 
económicos y administrativos, y  el cscesivo número 
de causas de contrabando que periódicamente se ins­
truyen en la segunda , hacen indispensable, á juicio 
del que suscribe, d  nombramiento de jueces especia­
les que entiendan en los negocios de hacienda, sin 
que por eso se desvirtúe d  sistema adoptado, puesto 
que han de tener el mismo carácter y  consideración 
que los d d  fuero común, y  sujetarse á unas mismas 
disposiciones legislativas.

En las demas capitales de provincia, y  en los par­
tidos que se designan en d  mención do real dccrcLo, 
podrán los jueces de primera instancia administrar 
justicia en los ramos de hacienda, sin desatender los 
de su privativo conocimiento, y  lo mismo sucederá 
en las audiencias d d  reino con el personal que hoy 
tienen.

Para los juzgados especiales de Madrid y Málaga, 
d  de Algeciras, y  los de las capitales de provincia a 
quienes se comete d  conocimiento de los negocios de 
hacienda, cree conveniente el ministro que suscribe 
que se establezcan promotores fiscales especiales, 
porque en esos puntos, por las circunstancias que en 
ellos concurren, no podrian los del iúf ro común llevar 
la gestión de los negocios de hacienda con la prefe­
rencia que d  servicio exige; siendo dichos promoto­
res especiales los asesores de los gobernadores civi- 
Je¿' en los negocios económicos, d d  modo que hasta 
hoy i'vO han sido los abogados fiscales de las subdele- 
gacio'nes suprimidas. En los juzgados de los dos dis­
tritos admú'^isl't'ativoscreados en la provincia d é la s  
islas Canarias bbr el real decreto de 17 de marzo úl­
timo y en los de' Mahon, Motril, Cartagena y Vigo
cuyas condiciones .son distintas, puede muy bien en­
comendarse á los prORiotorcs ordinarios la represen­
tación de la hacienda. , ^

Con la creación de un abogado fiscal para el tribu­
nal supremo de justicia, y  otro en cada una de las 
audiencias de Madrid, Granada, Sevilla, Zaragoza, 
Cáceres y  Búrgos, entiende el que suscribe que hay 
bastante para  que la representación de los intereses 
de la hacienda sea en los tribunales superiores indi­
cados tan eficaz como conviene, con tanta mas razan 
cuanto que los espresados abogados fiscales deberán 
comunicarse con la dirección general de lo contencio­
so, y  podrán actuar por sí mismos en los negocios de

— ¡Nada de informaciones! contestó el general; me 
desfigurarían todavía la verdad. Vos mismo dictareis 
y yo llevaré la pluma. :: olo á  vos será á quien yo con­
sulte. A mi edad no se engaña uno sobre la recliliid y 
la sinceridad de las gentes. El m ezzo  m a tto  solo tiene 
mi confianza. Dadme la mano. Os esUimba antes de 
conoceros, ahora os quiero. Cuando estén curados to­
dos los males (lue me habéis señalado, cuando vues­
tros jóvenes tengan mujer é hijos, prometedme volver 
á vuestro castillo, reunir á vuestro alrededor los ar­
tistas y  los sabios, y  vivir como hombre reconciliado 
con su siglo y sus conciudadanos,

—General, dijo el marques, tocáis con el dedo mi 
locura. No tengo mas que una pasión, un amor, la 
pobre Sicilia. Para hacer de ella una figura alegórica, 
seria necesario representar una mujer de una belleza 
perfecta y  cubierta do andrajos. Mientras mas mise­
rable es, mas la amo. Si buscáseis con una linterna en 
la mano, como Diógeiies, un loco dispuesto á morir 
oscuramente en un rincón, sin gloria y  sin consuelo' 
por ella, por reanimarla un solo instante, por devol­
verle una pequeña parte de la vida, del comercio, del 
movimiento que tenia en siglos que han desaparecido, 
seria vuestro hombre.

—No moriréis, repuso el general, y  la Sicilia se 
salvará. Voy á adelantarme, y  os aguardo en Siracu 
sa. Volved á rcuiiiros con vuestros amigos; decidles 
(juién soy, y  procurad que no od en á un viejo solda­
do muy endurecido en el ii al, y que estáis viendo sin 
embargo conmovido por sus desgracias hasta el fondo 
de sus entrañas. Hasta la vista, mi querido Germano;

Tomando en consideración lo que me ha espueslo 
el ministro de hacienda, de conformidad con el do 
g r a c i a  y  justicia, vengo en decretar lo siguiente:

A rt. 1.® Se establecen dos juzgados especiales 
de primera instancia pura los negocios de hacienda, 
uno en Madrid y otro en Málaga, con igual conside­
ración y categoría que los dcl fuero común , y  ten­
drán los dependientes necesarios para la adminis­
tración de justicia.

Art. 2. ® Para los juzgados especiales indicados, 
los de primera instancia de las capitales de la pe­
nínsula, el de Mallorca y el de Aljeciras, se nombra­
rán promotores fiscales de hacienda que represen-

Á 1.1 x7 l.'ic f’i 1 ní»irmr>c í*nrroennn—ten á la misma, y e jérzan las funciones correspon 
dientes á su ministerio, con arreglo ú las leyes y 
disposiciones vigentes.

Art. 3.® En los juzgados de primera instancia 
de Mahon, Motril, Cartajena y Vigo, y en los de las 
capitales de los dos distritos admmislralivos de las 
islas Canarias, representarán á la hacienda y ejerce­
rán dichas funciones los promotores fiscales de los 
propios juzgados.

Art. 4. ® Los promotores fiscales de hacienda 
designados en el arl. 2. ®, escepto cl de Algeciras, 
evacuarán los dictámenes ó informes que les exijan 
los gobernadores de las provincias en los negocios 
gubernativf'S económicos que por su naturaleza no 
correspondan al consejo provincial. Los promotores 
do los dos juzgados do los distritos administrativos de 
las islas Canarias evacuarán los que les exijan los 
subgobernadores de los mismos disirilos.

A rt. 5. ® Unos y otros promotores evacuarán 
asimismo los que los pidan los administradores de 
rentas en los espedientes cuya resolución correspon­
da á estos, según la legislación vigente.

Arl. 6. ® Se nombrará un abogado fiscal para el 
tribunal supremo de justicia; y  otro para cada una de 
las audiencias de ¡Madrid, Granada, Sevdla, Zarago­
za, Búrgos y  Cáceres, los cuales deberán comunicarse 
con la dirección general de lo contencioso, y  podrán 
actuar por sí mismos en los negocios de su compe­
tencia, autorizados por sus respectivos fiscales.

Art. 7. ® Los funcionarios de que queda hecho 
mérito percibirán cl sueldo correspondiente á su em­
pleo, con arreglo á la plantilla adjunta, y no cobrarán 
derechos de ninguna clase , percibiendo ios que mar­
que cl arancel los escribanos y porteros, y  los algua­
ciles, en losjuzgados en que los hubiere.

Dado en A r a n j u e z  á  v e i n t e  d e  j iu i 'O  d e  m il ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la  real 
m a n o .— El ministro d e  h a c i e n d a ,  Juan Bravo Mu­
r i l lo .

V la n t i l la  d e l p e r s o n a l , su e ld o s  y  m a te r ia l d e  l a a d m i -  
n istr u e io n  d e  ju s t ic ia  e n  los r a m o s d e  h a c ie n d a , que  
la  r e in a  se  h a  d ig n a d o  a p ro b a r  p o r  e l  r e a l  d ecreto  
e sp e d id o  e n  este d ia .

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA.

P e r s o n a l .

1 Juez especial en Madrid con el sueldo de 
Al mismo para gastos de representación 

1 Juez especial en Málaga con el sueldode 
Al mismo para gastos de representación 

15 Asignación para los jueces de primera 
instancia de Algeciras, Almería, Bar­
celona , Cádiz , G erona, Granada,
Huesca, Orense, Pamplona, Ponte­
vedra, San Sebastian, Sevilla, Va­
lencia, Zamora y  Zaragoza, á  5000
reales cada uno......................................

34 Asignación para los de Alava, Alba­
cete, Alicante, Avila, Badajoz, Búr­
gos, Bilbao, Cáceres, Castellón, Ciu­
dad-Real, Córdoba, coruña, Cuenca, 
Guadalajara, Huelva, Juen, León,
Lérida , Logroño , Lugo , Murcia,
Oviedo, Palencia, Palma, Las Pal­
mas, Salamanca, Santa Cruz de Te­
nerife, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo y Valla­
dolid, á 4000 rs ...................................... 136,000

4 Asignación para los de Cartagena, Ma­
hon, Motril y  Vigo, á 3000 rs. . .

1 Promotor fiscal para el juzgado espe­
cial de Madrid.......................................

Al mismo para gastos de representa­
ción. . . . : .......................

Otro Idem para el de Málaga, . . .
Al mismo para gaí-Los de representa­

ción...........................................................

20,0006,00020,000
4,000

75,000

12,000

9,000

1
6,000
9,000

4,000

este memento no se borrará jamás de mi memoria.
Por espacio de tres dias permanecieron encerrados 

el general y  el marqués en las oficinas de ia superin­
tendencia. Después se separaron, abrazándose; el uno 
partió para Palermo, desde donde debía ir á Nápoles, 
con un informe secreto y  voluminoso; el otro, conse­
guido el fm que tanto habla deseado, volvió á condu­
cir á doña Carmina á  su casa, y  volvió á Taormina 
con Carlos, diciéndoLe que podía pasar con su cabeza 
erguida por delante de lodos los gendarmes del 
mundo.

El apuesto arriero, engalanado con su vestido nue­
vo, llevó á la iglesia de Gallidoro á su prometida, ata­
viada con todos los adornos que no creia que pudieran 
haberse hecho para ella. La Zita sintió estremeci­
mientos de gozo debajo de su vestido de seda. Le pa­
recía que el pequeño brazalete de oro, regalo de boda 
del querido Sr. Germano , era la mano misma de la 
fortuna que le cogía cl brazo para presentarla á su fiel 
Carlos. Su tocado causó la admiración de los aldeanos, 
y  el marqués la encontró tan bella bajo su velo de 
desposada, que se le escaparon murmullos de envidia, 
que Carlos tomó á broma, mucho mas cuando cl patrón 
se restregó las manos añadiendo, que esperab.a llevar 
muy pronto á la pila bautismal un niño mas gordo que 
el de Carmina. La boda se celebró en la taberna; se 
bailó á la orilla dcl mar, al son de zamponas y guitar­
ras; la oi-íiuesta estaba dirijida por el z a m p o g n a ro . 
Por la noche, un antiguo obrero de artillería, hizo al­
gunos fuegos artificiales que cscitaron grandes tras­
portes de gozo mezclado de cierto espanto. Se sirvió

12,000
132,000

3.000
3.000
2.500
2.500

Importa el personal de los tribunales de 
primera instancia.................................. 803,000

3,000

M a t e r ia l .

Para losjuzgados especiales do Madrid 
y Málaga á 1500 i s . .......................

Para los 15 juzgados dcl fuero ordina­
rio, considerados de primera catego­
ría, á  1000 rs ........................................15,000

Para 34 idem do segunda, á 600. .
P ara  4 ídem de tercera, á 500 rs. . .
Para la promolorías de hacienda de 

Madrid y Málaga, á 1000 rs. . .
P a r a la s i s  de Algeciras, Almería y  

demas puntos considerados como de 
primera categoría, a 700 rs. . .

Para las 32 promotorías consideradas 
de segunda categoría, á 500 rs. .

20,4002,000
2,000

10,500

16,000

Importa el material. 68,900

1

TRIBUNALES SUPERIORES.

P e r s o n a l.

Abogado fiscal para cl tribunal suprc- 
de justicia con el sueldo de. . . .

1 Idem idem para la audiencia de Madrid. 
1 Idem idem para la de Granada. . . .
1 Idem idem para la de Sevilla. . . .
1 Idem Idem para la de Zaragoza. . .
1 Idem idem para la de Cáceres. . . .
1 Idem idem para la de Búrgos. . . .

22,000
22,000
18,000
18,000
18,000
16.000
18,000

132,000

M a t e r i a l
Para gastos de impresión y escrilorio de 

las abogacías fiscales dcl tribunal supre­
mo y audiencia de Madrid, á 6000 reales
cada una........................................................ 12,000

Y para los de las otras cinco audiencias,
á 4000. 20,000

32,000

R e sú r n e n  g e n e r a l.

Personal de primera instancia. .
Material de Idem................................
Personal de tribunales superiores. 
Material de idem................................

803.000 
'68,900

132.000 
32,000

Total. 1.035,900

Madrid 20 de junio de 1852.—Bravo Murillo.

C o n t in ú a  e l d ecreto  so b re  ju r is d ic c ió n  d e  h a c ie n d a  y
r e p r e s ió n  d e  los d e lito s  d e  co n tra b a n d o  y  d e fr a u ­
d a c ió n .

TITULO TERCERO.
D e  la  p e r se c u c ió n  d e l co n tra b a n d o  y  d e fr a u d a c ió n .

CAPITULO PRIMERO.

D e  la s p e r so n a s  o b lig a d a s  á  p e r s e g u ir  e l  co n tra b a n d o  / 
d e fr a u d a c ió n .

Art. 38. La persecución del contrabando y de­
fraudación estará cspecialmenlc ú cargo de las auto­
ridades , empleados y resguardos de hacienda públi­
ca , en la forma que respecto de cada clase preven­
gan los reglamentos.

Art. 39. Tendrán ademas obligación de perseguir 
estos delitos las autoridades civiles y militares en su 
respectivo territorio, las tropas del ejército do mar y 
tierra y  toda fuerza pública armada:

1. “ Cuando fueren requeridas al intento por las 
autoridades de hacienda.

2. ® Cuando hallaren infraganli á los delincuentes.
3. ® Cuando Ies fuere notorio algún '̂ ’elilo.de con­

trabando ó defraudación, y pudieren realizar preven­
tivamente la aprehensión , no hallándose presentes 
los agentes del fisco , á quienes compele este acto 
preferentemente. En tales casos podrán reconocer á 
los delincuentes, arrestarlos cuando asi proceda con 
arreglo á la le y , y  hacer constar la aprehensión, de­
biendo poner en seguida, asi los reos y  géneros apre­
hendidos, como las diligencias form adas, a disposi­
ción del tribunal compclenle.

A rl. 40. Las autoridades y  funcionarios a quienes 
se impone la obligación de perseguir el contrabando 
por los dos artículos anteriores, estarán asimismo 
obligados á trasmitir á los respectivos promotores 
fiscales de hacienda las noticias que adquieran rela­
tivas á aquellas personas que por sus circunstancias 
y método de vida puedan considerarse habitual­
mente ocupadas en aquel ejercido, á fin de que di­
chos funcionarios cumplan con el deber que les im­
pone el arl. 65.

una comida homérica al aire libre, y  una carreta ador­
nada con ramas de árboles, y  á cuyo alrededor iban 
bailando dos jóvenes, condigo á los esposos á su casa.

Al cabo de un mes , el marqués recibió una carta 
del g e n e ra l, de la cual no leyó mas que este párrafo 
á sus amigos:

«No podéis figuraros, querido Germano, el trabajo 
que cuesta hacer algún'bien: ¡cuantas gentes tienen 
interés en oponerse! ¡ cuánto mas fácil y  menos peli­
groso es callarse y  dejar al mal la brida sobre el cue­
llo! Esperad y tened confianza sin embargo.» Cono* 
ciendo el noble carácter, y  la reputación brillante y 
recientemente adquirida de su ilustre amigo, nuestro 
mariiués aguardó con confianza el momento de volver 
á levantar su barrera de madera y las ninfas de su es- 
tanquo.— Aguardó.—El vapor del correo no volvió á 
traer nada para él.

Por las playas de la Sicilia se vela errar al mezZO 
m atto con su muía y  su hamaca , hablando ya como 
Sócrates, ya como Pasquino. A pesar de esta vida 
vagabunda, al primer hijo de la mujer de Carlos recibió 
este la pensión de cincuenta ducados en los términos 
convenidos. El marido de Carmina volvió á su hogar 
luego que hubo terminado cl tiempo do su empeño. A 
fuerza de hacer en conciencia cl papel de medio loco, 
cl marqués Germano llegó a serlo completamente, co­
mo cl príncipe Hamlel; y la carta del general, en quO 
le anuncie cl triunfo de su causa, lo encontrará proba* 
blemcnte sentado bajo un chorro de agua friai

15

FIN.

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO II.
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7)./ n>coiiocimiento de loa edificios, caballerías, c a r -  
r u a je s y  em barcaciones.

41, p a ra p c rsc g iiiry a p rc h c n d e ro lc o n lra -  
‘je  efectos estancados en lodo el reino, y  el 

-abando y la defraudación de los demas en la 
en qoe lo permitan las disposiciones vigentes, 

el resguardo ú otra fuerza pública autorizada 
f f  intento, reconocer y registrar cunliiuier cd (icio 
núblico Ó particular, prévios los requisitos y en la 
L in a  qiic osle decreto prescribe.

Arl 42. No se procederá al reconocimiento .de 
pdUició alguno por los agentes de la hacioiula pública 
sin estar autorizados por mandamiento escrito de la 
autoridad com petente., , .  , .

Art 43- Cuando se hubiere de hacer el rcconoci- 
L t ó  en casas particula'-cs, se acordarán estas di- 

Lencias por las autoridades judiciales ó admini.sLra- 
¡ivas do la hacienda pública, con previo conocimiento 
de causa , juslilicándose suücienlo motivo para el re­
gistro, bajo su responsabilidad por los abusos que co-

clmndo este se hubiere acordado sin fimdamciUo, 
ó se ejecutare sin tos reiiuisitos y formalidades que 

rescribe este decreto , quedará al interesado su de­
recho á salvo para pedir la reparación que iiaya

Art 44- reconocimientos de tiendas, a l­
macenes, posadas y establecimientos destinados al 
tráfico de cualquier especie que sea , será suficiente 
Que en virtud desospecha fundada se acuerde por el 
jefe de la administración local de hacienda, bajo su
responsabilidad.

Arl. 45. De lodo reconocimiento que se intente 
hacer en cualquiera casa particular o de tráfico , se 
ha de dar prévio aviso ai alcalde del pueblo para 
que asista al acto por si ó por medio de sus tenierites 
y  subalternos, omitiéndose la designación de la casa 
que haya de ser registrada, y  reservando el indicar­
la para el acto mismo del reconocimiento.

Arl. 46. Los alcaldes que sean requeridos al in­
tento por los empleados de rentas ó del resguardo, 
no podrán escusarse ni diferir la práctica de la dili­
gencia, bajo su responsabilidad.

Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, se 
llevará á efecto el registro con asistencia de dos ve­
cinos honrados, y  se hará constar aquella negativa 
ó resistencia por diligencia firmada del jefe de la 
fuerza y del alcalde mismo requerido si se prestare 
á ello. Esta diligencia se unirá á su tiempo al proce­
so para que la conduela del alcalde sea juzgada en 
él como incidencia del delito principal descubierto 
por el reconocimieiiLo.

Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios 
públicos, una vez obtenido el mandato de la aulori 
dad competente, el aviso'oficial que ha de preceder 
al registro, en vez de al alcalde, se dirigirá al jefe 
respectivo á cuyo cargo se hallaren aquellos.

Con respecto á los palacios y  sitios realos, el aviso 
se entenderá para con e! administrador, el alcaide ó 
conserje correspondiente; pero si el monarca residie­
re  en el edificio que se intente reconocer, no podrá 
tener lugar el reconocimiento sin prévio real permiso.

Tampoco podrán reconocerse los palacios del se­
rado y congreso de los diputados sin permiso de sus 
respectivos presidentes mientras se h He abierta la 
legislatura; pero bastará dirigir el aviso oficial á los 
encargados del gobierno interior de los edificios 
cuando no estuvieren las corles reunidas.

Para reconocer los templos, lugares sagrado?, ca­
sas do comunidad y demas esLablecimienlos ó habi­
taciones de eclesiásticos, el aviso ó requerimiento se 
dirigirá al vicario ó superior eclesiástico, en los pueblos 
donde le haya, y  en su defecto al cura párroco de la 
feligresía. Estos dispondrán bajo su responsabilidad 
y sin demora la asistencia de persona que represento 
la autoridad eclesiástica en elrcconociniiciiLo, el cual 
en todo caso se llevará á efecto.

Respecto al registro de las casas de embajadores 
y  ministros representantes de las potencias estranje- 
ras, se guardarán las formalidades que para con los 
representantes de Espafiii se observen en sus corles 
respectivas, y  siempre deberá preceder la real auLo- 
fizacion espedida por el minslerio de oslado. Y para 
el de las casas cónsules, se obtendrá el permiso de 
la autoridad local.

En cuanto á las de eslranjcros transeúntes, el avi­
so prévio para el reconocimiento se dará al cónsul 
de la respectiva nación donde le hubiere; y  donde 
no, al alcalde, omitiéndose la designación de la casa 
hasta el acto mismo del reconocimiento. Este se ve­
rificará aunque el cónsul no asista, habiendo sido 
avisado.

P ara  el reconocimiento de cualquier establecimien­
to militar, se dará.prévio aviso á la autoridad militar 
local, la cual en el acto nombrará un oficial que asis­
ta  á  aquel, y dispondrá bajo su responsabilidad cuan- 
Ib ‘ ea necesario para que no se embarace ni difiera 
' diligencias.

A rl. 48. Los carruajes y caballerías que transiten 
fuera de poblaciones, solo podrán ser reconocidos á 
)a entrada ó salida de estas, ó en las posadas y ven­
ta s  del tránsito; pero podrán ser custodiados ó lleva­
dos á  la vista en caso do fundada sospecha por -el 
resguardo ú otra fuerza pública, con tal que el reco­
nocimiento se verifique en la población mas inme­
diata.

La detención en caminos públicos y en despoblado, 
solo podrá verificarse en los casos notorios de con­
ducción de contrabando por hacerse este en cuadrilla, 
y  consistir en géneros estancados ó conocidamente 
prohibidos, ia carga principa! de las caballerías ó 
carruajes.

A rt. 49. También podrán ser reconocidas las 
embarcaciones, siempre que se hallen en algunos de 
los casos espresados en los párrafos diez, once, doce 
y  trece del art. 16 de este decreto, ó en cualquiera 
de los que determinen para el mismo fin las iiislruc- 
ciones de aduanas; pero d> berán observarse las for­
malidades que estas presci'ibun en el reconociiniciilo 
de lodo buque; y  con respecto al de las naves es- 
Iraujeras, guardarse siempre las formas que para el 
acto estén previstas por los tratados vigentes con la 
potencia de su bandera respectivo.

Arl. 50. No se hará de noche el reconocimiento 
de ningún edificio público ó privado; pero podrán 
tomarse durante ella por el jefe de la fuerza las pre­
cauciones csteriores que sean necesarias para evi­
ta r  que so eslraiga el contrabando ó se facilite la 
fuga de los cu.pables.

Arl. 51. Cuando al perseguir el resguardo á los 
contrabandistas tos llevase á la vista, podrá recono­
cer sin detención, y  aunque fuere de noche, cual- 
fjuicr edificio, público ó privado donde se refugiaren 
o donde introdujeren los efectos del contrabando; 
quedando responsables los que hubieren hecho el 
reconocimiento, si lo hubieren practicado sin que 
concurrieran las circunstancias que se prescriben 
en esta disposición para que pueda verificarse.

Art. 52. En toda clase de reconocimiento se ob­
servará por los individuos que lo practiquen la de- 
hida circunspección, sin propasarse á  palabras des­
compuestas ni ofensivas, y  evitando lodo acto estre­
pitoso que no sea necesario para asegurar el descu­
brimiento y aprehensión de las defraudaciones y de 
los delincuentes. De cualquier esceso que por aque­
llos se cometa, serán responsables los jefes que pre­
sidan el acto, sin perjuicio del procedimiento que ha­
y a  lugar contra su autor.

(Se con tinnará .)

do entre las cinco grandes potencias y  los reyes de 
Suecia y  Dinamarca, sobre el órden de suceder en la 
corona de este último reino, y según cree el mismo 
periódico, este importante tratado se someterá ali>ar- 
ainento.

He aqui su testo:
«Art 1. Después de haber lomado sériamente en 

eonsidciMcioii los intereses de su monarqiiia , S. M. el 
rey do Di.iamarca, con el asenlimiento de S. U. el 
principe hereditario, y su mas próximo pariente , lla­
mado á la sucesión en virtud de la ley real de Dina­
marca, asi como de acuerdo con S. M. el emperador 
(le todas las Kusias , jefe de la rama primogénita de 
la casa do lIolslein-GoLLorp , que ha declarado su de­
seo de arreglar el órden de sucesión en sus estados, 
de tal manera , que á falla de descendencia masculi­
na en línea recta del rey  Federico ÍII do Dinamarca, 
sea trasmitida su corona á S. A. el principe Cristiano 
de SchleswiglíolstcinSonderbiirgoGlucksbiirgoyálos 
déscendicnles habidos del matrimonio de este ijniicipe 
con S. A. R. la princesa Luisa de Schleswig Jlolsteiii 
SoiiderburgoGlucksburgo,nacidaprincesade IIcssc,eii 
el orden de priinogcniLura, de varón en varón; las al­
tas partes contratantes, apreciando la prudenciado las 
miras que han determinado la adopción de esta combi­
nación, se obligan de común acuerdo, en el caso en que 
pueda ocurrir ia eventualidad que está á la vista, '

nii Si A pl nriM/MllP í'.Hs;!Íí>Tlfl ll
a  v i s t a ,  a

econoeer cii S. A el príncipe Cristiano de Schleswig 
Holslein Sonderburgo Glucksburgo y  sus descendien­
tes varones, nacidos en línea recta de su matrimo­
nio con ia dicha princesa, el derecho de suceder en 
la to ta lidad  de los estados actualmente unidos bajo el 
cetro dei rey  de Dinamarca.

A rt. 2. Las altas partes contratantes, reconocien­
do el principio de integridad de la monarquía dina­
marquesa’como permanente, se ob'igan á tomar en 
considei ación las indicaciones ulteriores que S. M. 
juzgue que debe hacerles, si (lo que Dios no quiera) 
la eslineion de herederos varones en linca recta de 
S. A. el príncipe Cristiano de Schleswig Holstcin Son­
derburgo, por su inaLrimonio con la princesa Luisa, se

Fn (.:1 diario dcl 25 dcl pa-^a io mes de mayo, nos 
ocupamos de' interés (¡iic tenia el antiguo iu-incipado 
c ilalan en que se realizase el camino de Burdeos á 
CcLlc, y se diese la [(referencia á la empresa que se 
obligaba á hacer el ramal hasta Perpiñan. De lodos 
modos el camino pasarfi por Narboiiu, y de este pun­
to á la capital dcl Roscllon son pocas las leguas (pie 
median para ipiesii irecho pueda interrumpir _el que 
aprovechemos la unión con tan imporlaiite via fér­
rea. Cónsianos .|uc el señor cónsul general de Fran­
cia en esta [daza, por cuyo conduclo Immos rccilddo 
el anterior despacho telegráfico, ha tenido ya alguna 
C;tnferencia y  comunieacinn con la junta de gobierno 
d;;l ferro-carril de Granollers, paiai tra tar de la con­
veniencia de que la prolongación de este se efectuase 
empalmando con c! que la vecina república IruLuba 
(lo construir hasta cerca de nuestra IrotiLcra, y  que 
ahora es objeto del enunciado parle. Convencida 
aquella junta de las ventajas de que la obra que con 
LaiiLo acicrti) y prontitud está llevando á cabo, vi­
niese á enlazar las provincias catalanas al cuadro y 
plan general de los ferro-carriles de Europa, te­
nemos entendido que dirigió al señor cónsul una niu- 
nil'csLacion muy saiisfaclor a de los deseos ([ue la 
aiiimabati para promover y secundar este pensa­
miento. iNo dudamos que ei nuevo adelanto (^ue se- 
giin anunciamos hoy acaba do tener en Francia esta 
cuestión, facilitará que puedan progresar rápidamen­
te los pasos preliminares dados por personas celosas 
del tjieii público para el logro de una nicjora que pa- 
ciíicameulc y en breve tiempo allanará lus Pirineos.

De Coi elia escriben al O rden  con focha del 22 la 
carta que á continuación insertam os, cii la cual se 
lía la  dc'l ferro -can il proyectado de esta córte á 
Francia y  de la conveniencia de variar la dirección 
ideada, por lo que creemos será vista con interés por 
nuestros lectores. Dice asi:

«El periódico el O rden  del miércoles 5  de mayo 
de 1852, núm. 378, edición de provincias, con el tí­
tulo de «Ferro-carriles» inserta un csLcnso y itiminü- 
so artículo, copiado de la Crónica Vasco-N avarra, icn 
d  que hace ver las ventajas que resullariun de quehace inminente. . . ____ . . . .

Art. 3. Debe entenderse espresamentc que los el ferro-carril proyectado de Madrid a Francia, por 
derechos y  las obligaciones recíprocas de S. M. el rey -̂^yila y  Valladohd á Irun, en lugar do esta dirección 
de Dinamarca y de la confederación germánica, con- [^ lomase desde la córte por Guadalajara y Calata- 
cernientcs á los ducados de Holslein y de Luxembur- y u j ¿ Alagon, dividiéndose en este punto en dos 
go, derechos y obligaciones establecidas por el acta brazos, de los que el de la derecha deberla dirigirse 
federal de 1815 y por la ley federal actual, no serán pQj. Zaragoza á Cataluña, y el otro, subiendo por la 
alterados por el presente tratado. | margen derecha dcl Ebro, fuese por Tudela á las in-

Arl. 4. Las altas parles contratantes se reservan mediaciones de Milagro, y  de aqui, Arga arriba , á 
el derecho de poner el presente tratado en conocí- iniscar el rio Borunda, y  por AIsuasa y Ecliagarate, 
miento de otras potencias, invitándolas á acceder á él. punto divisorio de las aguas al Océano y  al Mc- 

Art. 5. El presente tratado será ratificado, y  las dllciráneo, á Tolosa, San Sebastian, Pasajes é Irun. 
ratificaciones serán cangeadas en Lóndres en el plazo gon indudables las ventajas que esta dirección pre­
de seis semanas, ó mas pronto si es posible. | sonta sobre la de Avila y Valladolid; poro lo serian

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos mucho mayores si en l.jgur de la que propone la Cró- 
han firmado este tratado y han puesto su sello. I se le diese la siguiente: Desde Madrid, por las 

Hecho en Lóndres el año de gracia 1852.» inmediaciones de Guadalajara y Sigüenza, á Alma-
Se'^un anuncia el D a ily  N ew s, parece ya decidido | zan, A greda , hasta Cmtruénigo cu Navarra ,’ donde

que la reina prorogaria el parlamento el 1. ® de ju­
lio, debiendo haberse pronunciado el 22 de este mes 
la disolución. Todavía quedan asuntos importantes

deberla dividirse en dos brazos, partiendo d  uno pol­
la derecha por entre CuscaiUe y  lú d e la  á Alagon y 
Zaragoza pai’a Cataluña, y  el de la izquierda a l)us- 
car el [laso dcl Ebro, bien fuese en Milagro, ó en Hin­

que tratai' en el parlamento; se espera que este pueda 3011 dcl Solo, siguiendo desde aqui la uircccion qu(2
ocupai-se de ellos antes de su separación. marca la Crónica  por el Arga y Borunda á Tolosa é

„  1 fniii «ii'nfln la variación uue se supone unicaiiumle L l nnimi-ia. sftíriin le han mlormado. sicnuo la \uuaeiuu i . J. ,El M orning H era ld  anuncia, según le han informado, 
que Mr. Murray ha sido indultado de la pena de

muerte.
ESTADOS-UNIDOS.

Por el vapor C am bria , llegado á Liverpool el 20 de

desde Madrid al Ebro, viniendo á Cinlruénigo en lu­
gar de hacerlo á Alagon, y haciendo en aquel .punto 
la división de los caminos, en vez de hacerlo en este, 
cuyas ventajas van á demostrarse.

Si el terreno llano y las líneas rectas son las 
dos condiciones mas precisas para la ocono.nía en

presc ita m.tyorcs que el que se propone: basta lia- 
ber ido desde Madrid por Guadafijara y Calalayud 
á Alagon ó Zaragoza, y desde .Madrid para Alaia- 
zan y Agreda á Cmiruénigo, para conocer que ci ter­
reno en esta dirección es mucho mas llano que el 
otro; y para demostrar que es mas corto, basta abrir 
la guia dcl Sr. Gabanes: según este, la distancia üc 
.\I:idrid a Ciiilriiénigo por Almazan y Agreda, es de 
45 leguas, y si á e.-las se añaden 13 que hay de 
Ciiitruénigo á Alagon, resulta una distancia do 58

este mes, se han recibido noticias de los Estados-Uiii- construcción de ferro-carriies, ningún pruyccto 
dos hasta el 8 dcl mismo.  ̂ nt-nco iin m.ivnres uut'! el cinc se propone: basta lia-

Despues de multitud de votaciones, la convención 
democrática de Baltimore ha nombrado al fin, por 
una mayoría de 282 votos, de 288, el candidato del 
partido para la próxima elección presidencial. Como 
ha sucedido ya  mas de una vez en ocasiones seme­
jantes, es un candidato casi desconocido, y  cuyo nom­
bre ni aun había sido pronunciado antes de la aper­
tura de los trabajos de la convención, que ha visto á 
la mayoría acogerse á este nombre, no habiendo po­
dido ponerse de acuerdo sobre ninguna de las nota­
bilidades del partido. Lo que habia sucedido ya con el 
general Harrison y con Mr. Polk, acaba de repetirsecon 
M. Frunklin Pierco, cuya candidatura improvisada no 
ha sido presentada hasta el trigésimo octavo escrutinio.
Es natural de New-Hampshire , uno de los estados 
de la ant.giia Inglaterra , y  se dice que hace muchos, 
años vive en Boston, donde ha ejercido con alguna 
distinción la profesión de abogado. Alistado volunta­
riamente en el ejército cuando la guerra de Méjico, 
hizo la campaña de 1848 en calidad de coronel de un 
regimiento de voluntarios: concluida aquella se le vió 
volverá sus hogares para dedicarse de nuevo al foro 
con el título honorario de general: esta es la causa de 
que los periódicos americanos ie llamen el general 
F . Pierce. La noticia de su elección como candidato 
parece que ha sido aceptada con grandes demostra­
ciones por el partido democrático; y  todo lo que pue.

leguas: según el misino guia, desde Madrid á Zarago­
za, y  lo m'Sino es coa corla diferencia á  Alagon 
por Calalayud, la distancia es do 56 leguas, y aña- 
ilidas 14 de Alagon á.Milagro ó Ruicon, son 70; por 
consiguiente, la diferencia de una dncccion á otra 
seria de 12 leguas que habría que hacer de menos 
por Cinlruénigo que por Alugun; pero no san solas 
esias ventajas : dirigiendo el cuinino por Cmlruéiii- 
;o, los que de Madrid viniesen para Francia, que 

seria el u ayor número, tendrían que andar 45 le­
guas hasta Cinlruénigo, y  4 hasta Milagro ó lUacon, 
que hacen 49; y los (lue tuvieran que hacerlo á Cu- 
lalLiña, Ulularían las mismas 45 leguas hasta Ciii- 
iruénígo y 13 do aquí á Alagon, que son 58: por 
consiguicnic, lus que fuesen por esto camino rodea­
rían dos leguas mas para ir ú Cataluña, que habien­
do ido el camino en derechura ú Alagon; por el 
contrario, dirigiendo el camaio en derechura á Ala­
ron por Calalayud, y  de Alagon á aiilagro ó Rincón 

p r Tíldela, los que tuvieran que ir a Francia an­
darían 56 leguas hasta Alagon, y 17 do aqu iá  Mila­
gro 6 Rincón: total 73, resultándoles un rodeo de 24 
leguas.

Otra ccononia de mucha mayor consideración po-

(íC.vLATAVUi) 21 desunió.
«Con ruiiiclla benignidad propia de sircornzon ge­

neroso acogió S. M. Ia solicitud dirigida á nombre de 
estos iiiforlimados, dignándose mandar por de pronto 
e l día 19 (¡UQ se suspendiese la ejecución de la última 
pena en caso de que les fuera im[)ucsla por el conse­
jo de guerra, esccpLiiúndose el cabecilla ó cabecillas 
que sce onsiderasen como ta le s , en quienes debo- 
rian oj ícnlarse, y  remitiéndose la causa al ministerio 
de la guerra. Llegó tan á tiempo ayer dicha real ó r- 
doii, que no hal>ia irasciirrido una hora cuando entro 
el esiraordinario portador de la causa que devolví 1 
el capitán general conlirmando la sentencia pronun­
ciada por el consejo , aumiue se ignora cuál fuese 
aquella.

lúcese también que la parte de dicha real oriKm 
rcfercnlc al cabecilla ó cabecillas, ha suscitado diíi- 
ciilLudes y motivado uiia consulta al capitán general, 
de «¡ue fué portador otro eslraordinario que salió 
anoche á las nueve para Zaragoza.

En iguales términos poco mas ó menos que la an­
terior, parece que ha sido recibida lioy otra real 
órden respectiva á D. Francisco Ibarra, fugitivo con­
siderado como cabecilla, en quien no podrá ejecutar­
se pena alguna, cuso de ser aprehendido, debiéndose 
remitir la causa al citado ministerio para la resolu­
ción de S. M.»

a m i a  e st ü a k je r a .
Tres personas distintas y in  solo hombre ver­

dadero. Hace algún tiempo que los periódicos de 
Paris hablaron de sustracciones de cartas en las ofi­
cinas de correos, hechas por uno que se titulaba viz­
conde de Grandsagne, y que ostentaba una opulencia 
grandiosa.

Hoy recibimos pormenores curiosos sobre este 
asunto, que son los siguientes:

«(Hará cosa de unos diez y ocho meses que un 
hombre de unos 28 ú 30 años, cuyo eslerior anun­
ciaba !a mas triste miseria, se presentó en ia admi­
nistración de correos de la calle de J. Jacobo Rous­
seau para solicitar una plaza de cartero. Salía de mi 
regimiento del ejército de Africa é iba provisto de 
una licencia en que no habia ninguna nota denigran­
te. Gracias al interés que escitó su miserable estado, 
el licenciado fué colocado en la oficina. El nuevo em­
picado cumplió con sus modestas funciones con bas­
tante .celo para Hamar;Ja aleiicio^n de sus jefes para 
ser nombrado cabo carlei o.

Entretanto se habló en los periódicos do la sustrac­
ción de curtas certificadas, qué causaba graves per­
juicios al cuinercio.

La [lolicía andaba al acecho del criminal; pero las 
sustracciones se hacían con tal maestría, que toda su 
vigilancia habia sido infructuosa, cuando un dia una 
carta  abierta se cayó ilel bo sillo del cartero, y esta 
carta hizo recaer subre él las mas graves sospechas. 
Las informaciones han dado por resultado el descu­
brimiento de los hechos siguientes:

En la calle de Arcela, un personaje que se titulaba 
vizconde de Grandsagne habia alquilado una magni­
fica habitación. Kl tul vizconde de Grandsagne no era 
otro que g1 bueno del licenciado. Habia hecho amue­
blar la casa con el m ayor lujo, adornando cada ha- 
bilacinn con un gusto diferente. Cuadros de los tuejo; es 
macAros de la pintura adornaban las paredes. Sobre 
las chimeneas, sobre las consolas v  sobre los 
dores se veiaii estatuas, jarrones dé^clrnia y  Udornos 
del mas esquisilo gusto.

Aquellas opulentas habitaciones se veian animadas 
con la presencia de una joven do singular belleza, á 
quien lia uaLan la sonora vizcondesa.

Al señor vizconde no se le veia enirar mas que por 
la noche, y  venia siempre dcgantcinente ataviado y 
en una magnifica c irre le la  de alqui'cr.

El señor vizconde tenia en el arrabal de San An­
tonio otra habitación no menos aristocráiiea , donde 
ora conocido bajo c' nombre de Pclil-Maugin. Allí 
era  donde daba las citas para sus negocios , pues se 
ocupaba en negociar en efectos públicos, y  hacia ad ­
quisiciones de bienes inmuebles. Ultimamente habia 
L m prado  Lina lucida casa de campo á los alrededo­
res de B re s l, y podiá formarse una idea de la 'im ­
portancia de los robos, sabiendo que las sumas enlre- 
«-■adas á cuenta de sus iidquis¡cione«» se elevaban á 
m is de cien mil francos. A liii de que se ic concedie­
se tiempo para los pagos ulteriores , Petit-Maugm 
presentaba como fiadora á la señora vizcondesa de 
Grandsagne, quien siempre daba los mejores informes 
del comerciante.

Por úlLiino , ademas de estas dos habitaciones , el 
licenciado ocupaba otra aun mucho mas humilde que 
la del arrabal de San Antonio, donde se hacia nom­
brar bajo su verdadero nombre. Llevando asi una tri­
ple existencia , aun eneontcaba tiempo para cumplir 
con sus deberes en la oficina de correos.

La condesa de Grandsagne , ha sido presa al mis­
mo tiempo que su supuesto marido.

de deducirse por los periódicos de los Estados-Unidos (iría acaso resultar con el tiempo, de dirigir el ferro-
sobre la importancia de esta elección , induce á creer carril desde Madrid á Francia por Alniazan y Cien-
que si el general Pierce es elevado ú la primera ma- trúenigo, en lugar de hacerlo poi Avila y Valladolid, 
que Si ei feene 1 || imeersc oti o , coiiio cs iiatural , desde
gistralura de sU país, como cs im y  posible que succ- por Zaragoza á C italuua , pues no subiendo
da, la América del Norte tendrá á su cabeza un presi- aquella dirección el camino de Francia, para Cata-
dente sábio y moderado, observador escrupuloso de luña habría que hacer dus: uno de Madrid por Avila
las leyes y  de los tratados, sinceramente adherido á y Valladolid á Irun, que no bajaría de 110 leguas , y
IOS principios de unión y á  ins instituciones idnda,nen- ^
tales de su pais.  ̂ Francia y Cataluña, y dividiéndolo en este punto en

La convención ha elegido para candidato á la vice- ambas direcciones, habría que construir 45 á Cinlrúc- 
presidencia á Mr. King, en laaclualidad presidente del nigo, 4 de Cintrúenigo á Rincón, 17 de Cintrúenigo á
senado, antiguo ministro de los Estados-Unidos en Pa- Zaragoza, y  unas 30 de Rincón a Iru n ; total 92 le- 

’ ° , ' t i -  1 Kuas; diferencia de construcción de camino, 74 le-ns, y  cuyo nombre sera también una garantía de mo-
deraciou eii la conducta ulterior del partido democrá­
tico.

Las noticias recibidas de California alcanzan hasta 
el 2 de mayo, pero no contienen nadaiinportantCiCORREO DE ESPAÑA.

L o ng itud  de los tres cam inos.
De Madrid á  Irun por Avila

y Valladolid.................. ...  • 110 leguas.
De Madrid a irun por Guada­

lajara , Alagon , Tudela y
Tolosa......................• . . . 103 id.

De Madrid á Irun por Alma­
zan, Cintrúenigo y Tolosa. 80 id.

„ , rt j  i  ] 1 ■ í E! complemento de este camino seria el de otro
Según vemos en el Correo de A nda lticm , muy en partiendo de Valladolid, Duero arriba , cmpal-

breve se limpiará el puerto de Málaga por medio de | mase con él en Almazan ó Soria;_de esta suerte, Va- 
una draga de vapor. Tam bién, según anuncia el 
D iario  M ercan til de Valencia, el próximo mes de ju­
lio comienzan en aquel puerto los trabajos prepara-

COUllUO ESTlUJiJEllO.
FRANCIA.

Los periódicos de Paris recibidos anoche son del 22, 
y  no publican ninguiui noticia do interés. El cuerpo le­
gislativo continuaba ocupándose de la discusión de los 
presiquicstos.

INGLATERRA.
Según anuncia el T im es, el 19 fueron cangeadas en 

el Foreing Office las ratificaciones del tratado celebra-

torios para su limpieza y la prolongación del muelle, 
verificándose la inauguración formal de las obras a 
prÍnci[)ios de agosto.

A propósito de ferro-carriles, venios las siguientes 
noticias en el D iario  de B arcelona:

««El siguiente parte telegráfico llegado ayer, cs de 
una importancia suma para facilitar las comunica­
ciones que han de poner en rápido contacto las rela­
ciones de Cataluña con las principales naciones de 
Europa.

«Prefectura de los Pirineos orientales.—Parte  te­
legráfico.—Paris 18 de junio de 1852 á las cinco de 
la tarde.—El ministro del interior á los señores pre­
fectos.—Los proyectos de concesiones del camino de 
h.erro de Burdeos á CcUe y de Paris á Chi rburgo, 
acaban de ser presentados al cuerpo legislativo.

Para dejar al cuerpo legislativo el tiempo do un 
mayor examen, el gobierno ha prorogado la discu­
sión de los proyectos de ley relativos á los alcoholes, 
al derecho de traspaso, y  sobre los papeles, los car­
ruajes, caballos y  perros.

Es copia conforme.— El director dcl telégrafo, 
D‘Haulcrive.—El secretario general, prefecto interi­
no, Edmundo B ene.»

lladolid y toda aquella parle de Castilla, se pondría 
en comunicación la mas corla posible con Navarra, 
Aragón y Cataluña , y  con no grande rodeo con la 
córte y  con Francia : asi también se oonseguiria que 
una via común , cual seria la de Madrid á Alin:izan ó 
Soria de 30 leguas, sirviese para tres direcciones 
muy interesantes y  enteramente opuestas , cuales 
son las de Madrid á Francia, Cataluña, Vallatlolid y 
las Cabrillas.

De las nivelaciones y alturas barométricas que se 
tienen tomadas desde Madrid á Cinlruénigo en Na­
varra , resulta que el primero está  1412 pies sobre el 
mar, y  el segundo 999; diferencia de un punto áolro  
413 pies; por consiguiente, suponiendo que |)or los 
rodeos que indispensablemente tienen que dar los fer­
ro-carriles, las 45 leguas que hay de Madrid á Cin • 
li uéiiigo se alarguen |)r6xi’iiamcute á 50, resultará 
que el desnivel medio de Madrid á Cinlruénigo no lle­
ga á dos pulgadas [lor cada cinco pies.»

Según dice la Gaceta M ilita r , S. M. se ha dignado 
conceder indulto á los desgraciados que recientemen­
te quisieron alza- en Aragón el estandarte de la re ­
belión. El hermoso corazón de nuestra adorada so­
berana se habrá colmado de placer al enjugar las lá­
grimas de tantas familias desconsoladas.

lié  aqui lo que dicen de Calalayud sobre este 
asuntoj

CRONICA DE PROVINCIAS.
Barcelona. liemos tenido el gusto de ver en el 

laboratorio del distinguido profesor de química don 
Francisco Domenech, silo en la calle de la Union, 
botica de f-irmacia, el ensayo de la luz eléctrica, ob­
tenida por dicho señor por un sistema perfeccionado. 
La llama que se forma por la aproximación de los dos 
conductores, produce una luz de una intensidad tul, 
{̂ uc apenas puede soportarla la vista, siendo asi que 
e' aparato para obtener la corriente galvánica está 
compuesto únicamente de unas cuarenta balerías que 
están colocadas sobre una mesa regular. La luz ob­
tenida por este medio es de una viveza suma, y  bien 
podría iluminar una gran plaza. Según el concepto 
de algunas personas que la examinaron, es mas fija 
ú oscila menos que las que han visto en diferentes 
capitales del eslranjcro en donde se han hecho ensa­
yos para su aplicación.

También desearíamos nosotros que dispensándose 
la debida protección al talento investigador del señor 
Domenech, que ha planteado y dirigido eii esta capi­
tal algunos establecimientos industriales que le ha­
cen sumo honor, entre ellos la gran fundición de zinc 
en el pueblo nuevo, se verificase algún ensayo públi­
co de este nuevo método de alumbrado.

Según se nos ha dicho, Mr. Lascholt, que para la 
exhibición de sus juegos y cuadros disolventes em­
plea también una luz artificial que produce grande 
efecto, se manifestó sumamente sor{»rendido al ver 
la luz eléctrica del aparato del Sr. Domenech, que 
dijo ser inmejorable-

— I dem. La academia nacional agricolam anufac- 
turera y  comercial de Paris, instituida en 1830 para 
contribuir al progreso de estos tres ramos, los mas 
importantes sin duda de ia riqueza pública, ha abier­
to sus puertas á  nuestro paisano el iulcl gente farma­
céutico D. José Golfericlis, ofreciéndolo un puesto de 
miembro efectivo en dicha academia. Esta honorífica 
invitación creemos es debida al aprecio con que han 
sido vistos en ci estranjero sus iriiporlantcs estudios 
químicos.

— Idem. Sabemos que el jóven letrado de esta 
ciudad, D. Manuel Enrique deCasanovas, ha oUenido 
uno de los premios propuestos por la academia de 
buenas letras do Sevilla para el autor de la mejor 
memoria sobre los beneficios positivos que deberá 
reportar la nación en fícneral, y  las islas de Joló en 
particular, sujetas estas al dominio español. Mucho 
nos place que uno de nuestros pásanos haya salido 
laureado en esto interesante certámen.

— Semlla 20 . Ayer ha llegado en la  diligencia 
de M;,dcid el lllmo. S r. D. VulenLiii Ortigosa, obispo 
que fué presentado por S. M. para la silla do Mála­
ga, y  boy arcediano de esta santa iglesia metropoli­
tana, cuy \ dignidad viene á residir según lo dispues­
to en el oiicordato.

CRONICA DE MADRID.
Si no son inexactos nuestros inform es, el señor 

goberndor de la provincia piensa realizar de una ma­
nera verdaderam ente notable su pensamiento pré- 
viamente anunciado de una corrida de toros, cuyo 
producto se destine á la beneficencia.

Parece que debajo del palco regio se formará una 
especie de jardín vistosamente combinado, que á la 
par que dé novedad y belleza á aquella parte d d  cir­
co, esparza una grata  fragancia. En el mismo lugar 
se colocará la música doi regimiento do ingenieros.
Ui; piquete de la guardia civil hará la guardia de ho­
nor á S. M.

Ademas de la música de ingenieros, asistirán otras 
tres bandas militares, que se colocarán á igual dis­
tancia en re si en el resto dcl circo.

Se encerrarán veinte loros, los cuales serán lidia­
dos atendiendo linicamcnle al juego que dén, es de­
cir, sacando iiimcdialamcnto de la plaza al que no 
se pi’osle á la lidia, y dando á los que se presión 
todo d  tiempo que S “ a  necesario. Se correrán todos 
los loros que sea [josibic desde las cuatro de la larde 
hasta el anochecer, de modo que se puede calcular 
que se lidiarán hasta una docena.

Habrá, por siqiucslo, moñas y  banderillas lujosas.
El señor gobernador, para hacer mas productivos 

los ingresos de esta función filantnípica, parece que 
so propone disponer que la venta (Je las locahdades 
so haga en el inisnio gobierno de la provincia, de­
jando á la voluntad de este generoso vecindario el 
dar lo que crea conveniente por ellas.

También parece que se tomarán las disposiciones 
necesarias, á fin de que no se despachen por esta 
vez ninguna de las localidades que por estar delante 
del palco de S. M ., obliguen á los que las ocupen á 
volver la espalda al palco regio.

Si en efecto son exactas estas noticias, so com­
prenderá con cuánta razón hemos dicho que la fun­
ción proyectada por el Sr. Ordoñez será verdadera­
mente notable.

— Hoy á la una del dia recibirá la investidura de 
doctor en la facultad de teología el licenciado D .Ma­
nuel García Caballero, siendo su padrino el doctor 
D. Alejandro Ramírez de Vi’laurrulia.

— Ya que el señor gobernador se m uestra tan 
dispuesto á secundar los esfimrzns de la prensa en 
lodo lo concerniente á la comodidad y seguridad dcl 
vecindario , ponemos en su noticia , que cierto co­
m erc ian te  en frutas ha sentado sus reales en la parle 
mas angosta de la antigua calle de Majaderitos, ocu­
pándola en casi toda su anchura , estorbando de este 
modo la circulación, y  esponiendo á graves caídas á 
los que, transitando por sus inmediaciones , tienen la 
desgracia de pisar los desperdicios do frutas de que 
está sembrado el suelo.

— Parece ser que ayer se yerificaron los exáme­
nes del Conservarlo do María Cristina , sin que se 
permitiese asistir al acto , que cs público en lodos 
los países de Europa, otras personas que los parien­
tes de los alumnos y los maestros de! mismo eslable- 
cimlcnLo. Si el hecho es cierto , lo deploramos de 
lodo corazón, pues desearíamos que el público pudie­
ra formar juicio de losadelantos que esperiinentan los 
(liseipulos dcl Conservatorio, asistiendo á  los exá­
menes.

— Con el epígrafe O m nibus y  coches de plaza, di­
ce un periódico lo siguiente:

«Unos y  otros se han conjurado contra los aficio­
nados ú toros, y  so han puesto laii de acuerdo (por 
supuesto los dueños), que si el señor gobernador 
no lo remedia, están de enhorabuena los médicos en 
este verano, porque durante la temporada de corri­
das do Loros va á haber una magnifica y  abundante 
cosecha de tabardillos. Si no estamos equivocados, 
(lci>e existir una órden, y  no muy a .ligua, ([ue seña­
la la linca que han de recorrer los ómnibus en las 
lardes de corridas de toros. Esta línea principiará en 
la Puerta del Sol, y  concluirá en la tapia izquierda 
de fuera de la puerta de Alcalá, pasada la caseta da 
los carabineros; pero considerando los automedonles, 
tanto de levita como de inarscllés, demasiado largo, 
sin duda este camino, que se recorre en seis minutos, 
van acortándole en términos que concluirán por to­
mar á la gente en la pueiia del cuartel de zapado­
res, y  dejarla en e! dintel de la de Alcalá. En la ta r ­
de de la sétima corrida, tomaban a los pasajeros en­
frente al calé de Levante; en la de la octava, enfren­
to de la historia natural; en la novena, cerca del café 
Suizo; y  en la décima, en la esquina de la calle de 
Cedaceros, y  en todas ellas dejaron á pie al prógimo 
pagano antes de concluir la sombra de la puerta de 
Alcalá, cs decir, cuatro varas fuera de Madrid.

Rogamos, pues, al señor gobernador, que se sirva 
dictar una providencia para que se cumpla lo dis­
puesto, y  ('|ije ponga término á un abuso que puede 
ocasionar graves males á los aficionados á toros, y  
que no es disciilj)ablc, ni aun con los beneficios que, 
si conlitmase, reportaria indudablemente á los médi­
cos y enterradores.»

— Mañana se estrena en el teatro del Instituto 
iiua coiiiedi.i en tres actos y  en verso, titulada; 
C hism es, parien tes y  am igos, original de un jóven es­
critor de basLantes es[)eraiizas. Dios dé á esta obra 
mejor ejecuc on que ha dudo á las que hasta aqui 
han sido reprcscnlndas, pues hay actores en este 
teatro que indudablemento han errado la vocación 
para tormento do los autores dramálieos.

— Hemos vislo las medallas de plata y  cobre que 
se han acuñado en la casa-moneda de esta córte por 
cñCiirgo ÚQ \a Sociedad  económica de am igos del p a ís  
de A sturias  y  sin vacilar puede asegurarse que son 
de lo mus acabado y  perfecto que cabe en esta clase 
de obras, rivalizando, si no cscedcn , en gusto y  tra­
bajo á las que se tiraron en Lóndres con motivo de 
la esposicion industrial.

El tamaño de las do la Sociedad  económica de As­
turias, cs el de un peso duro con corla diferencia; cu 
el anverso se ve un paisaje con un hormiguero, em­
blema que usa en su sello la sot^iedad, y encima 
del paisaje se loe el lema D isce  sapien tiam : en el re­
verso hay una orla formada con dos rumos de lau­
rel, y  encima, en el centro, se lee la inscripción: Al Mé r it o : sobre la orla, y en la circunferencia de la 
mí'dalla, hay esta otra inscripción: La. sociedad eco­nómica de amigos del país  de ASTURIAS. El canto de 
la medalla cs liso.

El objeto ú quo la sociedad las destina, es para la 
adjudicación de premios anuales.

— El señor alcalde corregidor ha publicado su 
bando de costumbre sobre baños. Hé aqui sus prin­
cipales d sposiciones:

En cada lavadero podrá construirse un baño gran­
de, que no pase de treinta pies en cuadro y  cua­
tro de profundidad, siempre quo lo permita el 
terreno en que ha de hacerse, sin causar perjuicio á 
los derechos délos lavaderos inmediatos y  al curse 
natural de las aguas en beneficio público ó de tos 
particulares que tengan facultad de disfrutarlas; los 
demas baños habrán de ser pequeños, do nueve á 
once pies en cuadro y cuatro de profundidad, debien­
do todos estar bien cubiertos y  cerrados con arm a­
zón üe madera y de estera.

Todos los dias al amanecer se barrerán los baños, 
si*^uicndo sin interrupción desdo el primero al último 
(le la ribera, sin que después de dicha hora se per­
mita el barrido ni la menor morosidad en dicha opc* 
ración.

Se prohíbe á los tintoreros, latoneros, pellejeros ^ 
demas, lavarlo s objetos pertenecientes á su oficio ó 
arle á la parto arriba de los lavaderos, por el per­
juicio que se causa ensuciando las aguas, debiéndolo 
hacer precisainenlc á la salida de los referidos baños 
y lavaderos por la parte de abajo de los últimos de 
la puerta de Toledo, y  antes de llegar al vado frente 
al |*uciitc de Sania Isabel.

Los demas establecimientos do baños que hubiese 
en otros puntos ó en el interior de la población, que­
dan también sujetos á la vigilancia del señor iciiienle 
de alcalde dcl dislritoy celador de poficíu urbana res­
pectivos, <|uicncs cuidarán de que haya en ellos la 
seguridad, l i m p i e z a  y decoro (pie son debidos.

ni
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Sn líiario Esii-añol, 27 de Jimio de 1852.
— Fn l<a ültiinu corrida da loros circulaban fuera

de l:i i)i!L‘¡¡a de Alcalá idísimos ¡luichachos üCrccicii- 
do liJli los II niay» i‘ prociii del qiic üeiioii cii el des- 
piichi’. ÍC'O!, coirio se deja l uiKDcer, era iin ardid con 
que los revendedores, que sin dnda oslaban alli pre­
senciando los ajuslcp, Irafaron de l)urlar las dispo­
siciones lomadas por la aiiloridad para impedir se- 
mojanle, iráíico.

—Dice el C l u w o r :
«‘Parece opic so ha resuelto en consejo de ministros 

que lodos ios individuos del gabinete vayan con su 
magesUul la reina á la Granja y permanezcan alli 
durante la jornada.»

—El O r d m  dice lo ((iio sigue:
íií.,a joven cpie se suicidó hace dias cii el ferro-car­

ril do Ai anjiirz, c.slaba separada liacc algún lieinpo 
de su marido, el cual liabia venido á la córte desde 
Andaiuci;'! [utra llevársela á su lado. A este fiti, am­
bos esposos habían eiuprendido juntos el viaje; pero 
aquella desgraciada logró fugarse en Pinto, y  se dió 
Ui muerte del modo que llevamos dicho.»

— A principios de la sem ana que viene saldrá de 
Madrid, con dirección á la Granja, el regimiento de la 
Reina.

— lisia  noche [lendrá lugar en el salón de la fon­
da de la.s Peninsulares, un concierto en que lomarán 
l'arle el Sr. Annoni Parravicini, con sus dos herma­
nas, de áülan. lié  aqui el programa:

P r im e ra  p a r te .
1. = Aria de tenor de la S a ffo , del maestro Pa- 

cini.
2. ® Diio de contralto y  tiple de la ópera 11 G iu- 

ram en to , del maeslro Mercadante.
3. ® Romanza por tenor, E l  lam ento  del va te , del 

maestro Mm-oUn.
4. Aria de contralto de la oliera D onna G aritea, 

di‘l maeslro Mercadante.
ó. ® ruio de tiple y  tenor de la ó p era  E l  P ira ta , 

de! maestro Bellini.
S eg u n d a  p a r te .

1 .  ® Cavatina do tiple de la ópera ilíar/a di Ro- 
han , del maestro Douizetti.

2. ® Va'zcr por contralto, L a  florera  de F irence, 
del maestro CasoUi.

3. ® Romanza por tenor de la ópera O berto S .  
B onifacio , del maestro Verdi.

4. ® llomaiiza de li[)le de la ópera C npuleti 3/on- 
tcclii, del maestro Bcliini.

5. ® Riio de tenor y  conlr;.iUo de la ópera T a n -  
credi, dcl maestro Rossini.

—lía  principiado ya la recolección de cereales, 
y  la cosecha es generalmente abundante en lo d a  la 
provincia, pues el daño cansado por la piedra es solo 
parcial y de escasa importaacia para  el mercado. 
Esta noticia, «¡uc está conConno coa las que se reci­
ben do dií'eri'iiics pueldos, si no de grande importan­
cia para el piihlico, ya  que no le resultan ventajas en 
el precio del lo es inn -h.o para ios tahoneros, 
que podrán comprar el trigo barato y duplicar sus 
ganancias.

— AivTiciJLOs DE C0NSU.U0. Do los partcs remiti­
dos por la contaduría genera! del Exemo. ayunta 
miento, resulta que han entrado en el dia de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continimcion se espresan:

2,530 fanegas de trigo.
689 de harina de id.

8,434 libras 'de |)an cocido.
14,119 arrobas de carbón.

94 vacas que componen 36,750 libras de peso.
535 carneros que hacen 13,579 libras.

20 corderos que hacen 562 libras.

— Mercado público l ;; guanos. Alhóndiga de 
vladrid.— Precios en el mercado de ayer.—Trigo,de 
31 á 34 li2  rs. vn. fanega.—Cebada, de 14 1i2á 
16 li2 id.—Algarrobas, á 20 id.

OB.SEUVACJOKES METEOnOLOGICAS DE AYER.

EPOCAS.

7 de lam. 

2 del d. 

6 dü la t.

TEUMOMKTRO.
RIÍAÜMUR.I CEMIG.

16 S. 0.|20 S. 0.

UAROilKT.

2Cp3.3[4

27 s. 0. 333|ía0. 26p33iíl

24 s. 0. 30 s. 0. 26p3i¡2

VIEM'OS. ATMnSF,
nesppj.

S. O. iUáfagas.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 h. y 32 m.—So pone á lis 7 li. y 34 m. , 

DIA i i  DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 8 h. y 37 m. de la n.
Aparece á las 3 h. 8 ra. de la t.—So oculb á la i ii. \ 

24 in. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las i2 

h. 2 m. y 44 s.
El dia dura 15 h. y 2 m. La noche 8 li. y-58 m.CROA’ICA RELIGIOSA.

S anto de hoy. S a n  Z o ilo  y  componeros imirlires. 
Cultos religiosos. Cuarenta horas en el oratorio 

del caballero de Gracia, donde sigue la noveno dcl 
Santísimo Sacram ento, predicando por la mañana 
D. Gregorio Montes, y  por la tarde D.' Ciríaco Cruz. 
La orcljícofradía sacramental de las iglesias parro­
quiales de San Miguel, Sontos Justo y Pastor y Son 
Millón, celebra en esta última su iiesla principal de 
minerva, estando el Señor manifiesto desde las ocho, 
predicando en la misa D. Joaquín García del Cor­
ral, y habiendo por la tarde completas y  procesión 
con visita de altares. Concluye el triduo al B. Pe­
dro Clavel’en el monasterio de las Salesas; predicará 
por la mañana ,D. Félix Cumplido, y por la larde don 
Domingo Qiascoaga: oficiará de pontifical el eminen- 
Lísiino y Kxcnio, señor cardenal arzobispo de Toledo. 
En la parroquia do San Andrés, á espensas de una 
persona piados ■, secelebia solemne función á los Sa­
grados Corazones de Jesús y de Muría, habiendo 
misa mayor á las diez con inanifioslo y sermón que 
predicará D. Castor Compañía; y por la larde alas cin­
co, estación, rosario, leirillas, visitas al S' ñor, y por 
último una solemne reserva.

En las parroquias habrá misa mayor á las diez, y 
por la larde se practicarán losejcrcicios acostumbra­
dos en his iglesias siguientes , predicando: en el oi’a- 
torio de Cañizares, D. José Fernandez Losada; en 
los Survitas y  en San Antonio dcl Prado, D. SauLia- 
go Barquero; en l). Juaudc Alarcon, D. Fermín Sán­
chez; y  en las Arrepentidas, D. Inocencio Riesco L e- 
grand. Continúa la novena del Sagrado Corazón de 
Jesús en la iglesia de Nuesira Señora de la Buena 
Dicha, y  en la capilla de la V. O. T. del Cármen ha­
brá rosario y  plática , y  procesión con la Santísima 
Virgen. En San Pedro se tendrán ios sufragios que 
lodos los meses por las ánimas dcl purgatorio, ha­
biendo á les diez vigilia, misa y rosario, y  en el 
(ármen por la noche rosario, meditación y sermón 
que picuicaia D. Florentino Sanz.

Físiía de la C órte de M aría .
Nuestra Señora dcl Socorro en San Millan, ó la de 

los temporales en San Ildefonso.

Santo de maíÑana. L a  C onm em oración de S a n  
Pablo .

Cultos RELIGIOSOS. Cuarenta iioi’asen la parroquia 
de San Pedro, donde habrá misa mayor a las diez, 
y por la larde á las cinco solemnes vísperas de su 
titular, conasisloiií'ia de! venerable cabildo de señores 
curas y  beiieticiadns de esta córte. Concluye la no­
vena del Santísimo SacranieiUo en el oratorio del Ca­
ballero de Grada, predicando por la mañana D. Ua- 
iiiun Delgado, y por la larde í). Ciríaco Cruz; se lia­
rá visita de altares con S , D. M. En ia capilla real, 
en San Isidro, algunas |)urroquias, en los Iiaíianos 
y_ ülro.í templos se cantarán por la larde solemnes 
vís[)cras, y  en en la l)ó\cda do San Gines se practi­
carán de noche los ejercidos acostumbrados.

Es dia de ayimü coa abstinencia de carne.

Poco, po(iuisiniü ocuri'c en estos dias que de contar­
se sea, á no hablar dcl tiempo, que seria perderlo mi­
serablemente, poiupic ni él mismo sabe lo que se ha­
ce, ni nosoti'os qué decir de sus caprichos.

Hablaríamos de toros, que es la cuestión palpitan­
te , si para estas materias no tuviera E l Diario Espa­
ñol toda una notabilidad por cronista, que ha sabido 
dar interés á unos artículos que lo perdieron con el 
célebre Abenamar. En los d<d Sr. Pulió verán nues­
tros Icdores la doctrina  unida al ingenio, á la gracia 
cu el decir y  á la novedad en apreciar los acciden­
tes íUI arte.

La invasión de las ganaderías portuguesas en el 
redondel castellano, ¿es un sintonía do la deca­
dencia de las nuestras, 6 una señal de que habrá 
de desaparecer un dia esa barrera que separa en 
el mapa á dos naciones que no debieran formar mas 
que una sola fuerte y  poderosa? ¿Serán los cuernos 
un lazo de unión y de IValemidad entre el coloso por­
tugués y el francote caslezau? Todo es comenzar, ijue 
lo demas el tiempo lo hace.

E"¡el que fiié teatro de! Drama se ha instalado una 
compañía liriei, la cual nos prom ctcalgunas óperas 
para ir llevando en paciencia los rigores futuros del 
verano. Hasta ahora el público solo dice que está  
fresco.

La ospericneia ha demostrado á varit)S vecinos de 
esta capital, que Madrid no puedo vivir sin ópera. La 
música es una necesidad en la vida civilizada do los 
pueblos, y  la educaeimi dcl oido uno de los grandes 
medios de cultura en i ts masas. La escala cromática 
es para muchos la vara de medir dcl progreso euro­
peo. De esta impórtame necesidad nos habíamos 
convencido los madrileños ames de ¡lensar en traer 
aguas á la corle, y  antes de mejorar la educación 
primaria en las escuelas de párvulos, y  en buen h o ­
ra  lo digamos, jam ás nos ha faltado nuestro cacho 
de ópera, malo, mediano ó mej r.

Hemos visto en el teatro de que vamos hablando 
la ejecución de L u c ia , la de Donizelti según unos, y 
la de Lamerrnoor, á lo que aseguraba un médico «le 
Sigüenza que estaba á nuestro ludo. Esto último 
maestro creemos que sea poco conocido en Madrid. 
Piensa la dirección lírica poner en ĉ ^C(ma el P ir a ta ,  
el H ern a n i é /  M asnadieri y oirás óiieras del inisQio 
género; por lo que se ve que la compañía no es floja.

sino ai contrario, laboriosa é incansable cu esto de 
variar los placeres al respetable público.

La Sra. Moscoso, que como priina-donna hizo los 
encantos del pueblo coruñés, gustó bastante. El señor 
NataleW olf, barítono anunciado repelidas veces en el 
difunto teatro Real, agradó en el papel de Aslilon. El 
Sr. Biiindi estaba encargado de la parle de Edgar­
do, la mas d.ficil Je  la partitura. Ebtc cantante tiene 
la  voz del tenor siguiente: agradable en las ocasiones 
que se le oye, débil casi siempre, pero nunca ingrata 
para  el oido dcl espectador. Nosotros le'aconsejaría­
mos que cultivara ios puntos medios. En el medio 
está la virtud de los tenores, como todas las virtu­
des , y  quién sabe si d fuerza de ejercicio no llegará 
á  ser un virtuoso can tan te , iiue es lo que hay  que ser 
en este mundo, á no ser otra cosa cualquiera.

La compañía del Circo sigue trabajando con calor, 
y  todas las noches está concurrido. El Insülulo tiene 
sus puertas abiertas. El Jardín Chaplet creemos que 
no ha de echar raíces en el ingrato terreno que ha 
escogido para  fijar sus reales; es verdad que esta 
clase de jardines tiene la ventaja de poderse tra s­
plantar ad  U bitum . El Sr. Chaplet debei’ia mudar sus 
árboles, sus flores y sus enramadas á otro sitio mas 
próximo á M adrid, y cambiar sus pinos y  cipreses 
por álamos, acacias y  grelieias, Esta operación la 
puede verificar en una noche, aprovechando el nuevo 
sistema de selvicultura, de que nos ha dado una 
m uestra en su jardín.

El lÍ07i de estos dias ha sido el simpático pianista 
GolLschalk.

Esto eminente artista S'gue recogiendo los entusias­
tas aplausos de los inteügenles y  aficionados que tie­
nen la fortuna para sí y  para los demás, de hallarse 
})orcima de las miserables pasiones du m é tie r . El se­
ñor GoUschalk ha merecido una acogida en nuestra 
hiiena sociedad, que debe halagarle, porque no ha 
sido solo efecto de su gran talento, sino también de 
sus distinguidas cualidades. La au to riza d a  voz de uno 
de nuestros Tbalbcrgs y  Choiiin (¡[ue tenemos mu­
chos á Dios gracias), al calilicurlo dG¡iianisla char-  
m a n t, ha sido sin querer intérprete do las personas 
de buen tono que en tal concepto tienen al Sr. GoUs 
chalk, si bien lo consideran ademas como uno de los 
primeros pianistas de nuestra época. Su concierto en 
el teatro del Príncipe ha arrehalado á lodos los que 
le oyeron. En el segundo que ha dado en el mismo lo­
cal su triunfo ha sido igual, si no mayor.

Las gentes van abandonando ya la córte por las 
provincias Vascongadas. Las tres diligencias diarias y 
el correo no bastarán para conducir tanto emigrante, 
particularmente desde los primeros días dcl mes en­
trante. La empresa de diligencias do la Victoria ha 
recibido ya algunos carruajes délos llamados 
bles, invención que ha sido muy bien recibida en F ran ­
cia por la comodidad que oíi’o :en los coches. Aqui en 
España, por circunstancias pniticulares ó por acci­
dentes de localidad, no han querido conservarles este 
nombre de involcablos, y han hecho muy bien, por­
que la formalidad debe ir antes de todo, cuando se 
trata  de promesas al público. Cad;a carruaje puede 
contener hasta veintiséis personas, en sus cómodos

y desahogados asientos. Sobre una vigolera inge., 
niosamento dispuesta al efecto, se puede comer (sj 
lleva de qué); en lín, se puede dormir como en una 
butaca, y  hasta ganarse la vida; de suerte que se 
podrá viajar sin necesidad de alterar su método, so. 
bro lodo los que no ¡tasean á pie y lo.s que no con, 
curren á mas cspeotác ilos que los do la naturalezaB0LS.\.

Del 3 por JOO consolidado se hizo ayer una ope­
ración de 244,000 rs. á 46 1|8.

El 3 por loo diferido á .................. 22 1|4.
.AmoiTizablc de primera á. . . . 10 li4
Id. de segunda á ............................  5 5(16
Acciones de San Fernando. . . . 105 

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Londres á 90 días por 1 p. f . ...................50 13 p.
Paris á 8 dias por 1 p, f..........................: 5 30 '

SOBRE PROVINCIAS.

A OCHO DIAS. - A OCHC

Daño. Bencf Daño.!

Albacete. . 1|2 Logroño. . 1|4
Alicante. . ll2 L ugo .. . . 5i8
Almería. . 1|2 Málaga. . . 3[4
Avila. . . . l|2 Mallorca. .
Badajoz. . 5|8 p. Murcia. . . ll4
Barcelona. Il2 p. Orense. . . 3[4
Bilbao. . . Il4 di Oviedo. . . par
Burgos. . . 1|2 Pamplona .
Cáccres. . . 1|2 d. Paleacia. . l |8  |).
Cádiz. . . . 1[2 d. Pontevedra. 3i4
Cartagena. Il2 d. Salamanca. 3i4
Cuslolíou. . 1|2 S. Sebastian ll4
Coruña. . . 1|4 jSanlandcr. l|4
Ciudad-Real 3|4 Santiago. . 3[8
Córdoba. . 3¡4 iSegovia. . 1|4
Cuenca. . . 3|4 ,Sevilla. . . 3|4
Gerona. . . i  li4 ,S oria .. . . 1|2
Granada. . 1 iTcrucl. . . 3i4
Gnadalajara 1l2 Toledo. . . 1|2
Iliipiv.n . . 3i4 Valencia. . p.nr
Huesca. . . 3i4 Valladolid. pard.
Jaén. . . . 3|4 Vitoria. . . 1|4
León. . . . 1l4 ¡Zamora. . 1|4
Lérida. . . 1¡2 ■Zaragoza.. 1|2

Descuento do letras 6 por lOü al año

í i s i ' tC í A c r L o s .

TEATRO DEL CIRCO. (Lírico Español.) A las nueve de k 
nodie: Un diario cuii dos cautas, comedia en un acto-. 
Vari .ciom’.s de violin, por el Sr. Gurcíii,—El Estreno de una  ̂
artis’.:;.—Biile.—üueaias nocid', Sr. D, Simón.

TEATRO DE LA CRUZ. A lis nue/e i!e la noche: bene­
ficio dcl primer actor 1). Pram isco Lombn'ras.—La Car­
caj, da, aplaudid.] .Irania en tros actos.—Un JuDo nuevo, 
’-'Or 1.» señorita B-Jriainanic.—Por no escribirle las sen,is* 
comedia en un rcín.—Bi.iteras nuevas jaleadas ó odio.

TEATRO DEL I.NSTiTUTO. V las nueve de ¡a noine; 
Un casarnieiito sin aninr, comedia en cincij actos.—La Paga 
de N ividad, z«rzu(‘la «mi un acto.

Editor responsable Don A ntonio G ervasio Moreno .
MAbltlD 1S52. — IMIMIENTA DE ANTONIO ANDllES DABl, 

Calle de Santa  Alaria, núm . 13.

n

SECCiON mmm
EN MADRID.

Dos cuartos pliego de 
17.‘)2 lín' â;-'; 4 pliegos 
casi fiVio sein.anales; 
40 rs. 190á200 pliegos.

Baratura prodigiosa.
EN PROVINCIAS.

Franco de porte, diez 
cuartos 4 pliegos; cua­
renta reales 190 á 200 
pliegos.

eiGCiONASSiO G EN ER AL
m L A  imam c a s t e l l a n a ,

REDACTADO

POR UNA SOCIEDAD DE LITERATOS,
BAJO LA DIRECCIONDE D. JOSÉ CABAILERÍ).

SEGUNDA EDICION, CORREGIDA Y AUMENTADA.

Nadie podia de-'C uiocor h.asta el dia la falla entre nosotros de uti Diccionario de la lengua, úlij y 
ncee-^ori'', que sin di'jar de decir tanto coma el mas estenso, reuniese los circunstanci.as de_preciso 
y .‘mciiiLo en sus dotmiciones, guardase uniformidad en su ortografia y estuviese por su precio al al­
cance de loili.s las cl.i.'^s de la sociedad. Creyó poder llenar esta falta, y en nuestro juicio lo consi­
guió, el autor del Dicciouaria general al emprender su redacción, y por lo tanto no titubeó en dar.á 
la prensa sus trabajos, ¡úndióndule ademas de un gran número de palabras que en los mas completos 
noft.'tán, toda'J las ain'-ricanas y el nombre de los pueblos do España, con la distancia á que estos se 
encuentran de las capit.des de provincia. Como el objeto principal del autor del Diccionario era el de 
hacer un necos.'irio beneficio á su patria, estuvo en el precio económico para obras, de esta natura­
leza, pudicuflo desde lueg.) asegurarse que el Diccionario general fué la obra mas completa en su 
género, y la mas de todas las publicadas en aquella época.

Los editores del Di.'cionario, a¡ anunciar la segunda edición corregida y aumentada, aparecerían 
ingratos á los ojos do! público, si al ver el rápido despacho de .íOOO ejemplares en dos años vendi­
dos, los mirnerosos pclidos que diariamente están haciendo tanto el público en genera!, como los 
comisionados de la p.^uínsul.i y ultramar, sin que sea posible complacerles, n.i pusieran de su parte 
todos los medios que eálén á sn alcance, con el fin de propordonar cómod.ainente la adquisición de 
lina obra tan m.-cesaria; iiur.i cous*’guir esto no hemos hallado otro cáramo , que publicar una nueva 
edición considerablemoiito aumonlada y corregida, á coste y costa.

Sobro d  mérito do ia obra nos ab.riendremos de hablar, pues por ia primera edición, que es bas­
tante conuci''a dd público, se podrá juzgar de su segunda.

Réstanos decir que hemos aventajado á todos los editores en baratura, pues por DOS CUARTOS 
vamos á dar un pliego casi folio de ocho páginas con 17.52 lincas.

€oE£(licionc6 d e  l a  stiscricS eii.

ropnrtir.in enn tro pliog.i? ,-:cmaiia!»s, ó sea una entrega, >-in inl.'.rrupcionde ninguna especie. La obra
constará do ciento noventa á doscientos pliegos; si [msasr so d. i’iln gratis.

Los suscritores por l i.'l i la obra quo paguen adelanlu 1-', .••ati-firáii solo 40 rs., tanto los de Ma­
drid como los doiirovincias.

Cmieluidii 1,1 i'ibra su precio será 80 rs. vn.
No se exij»n adel.inins y inudio menos depósitos.
Se sus-tíIio en Madri-l,’on las librerias siguientes: de Villaverde, calle de Carretas, núm. 4; de 

Cuesta, cabe Mavor; de López, calle del Cárme.n; y de Monier, (kirrera de San Gerónimo.
En provincias: en C»rreos y principales librerias.
La dirección yndiniiiíslr.'.ción se bella por ahora en la cilh  d-: llorlaleza, núm. 142, cuarto ter­

cero de !ii dereciia, donde se suscribe directamente envianilo <d imp..<rte de algunas entregas en una 
libranza contra correos ó en sellm; de franqueo. Nc se recibirá caria que no venga franca.

í i

EspeciaMad en Cainita?,
PIIEUTá D EL S O L, i ü i ,  2 2 .

Gran surtido de caniis:is de todas clases y  lienzos para su confección á medida, respon­
diendo de su buen asiento.

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTÍA

En el antiguo y acreditado establecimiento de Mr. Castani'kjt, cuciiiliero' 
y vaciador, calle del Príncipe, núm. 9, se acib.i de recibir un completo sur­
tido de las indicadas navajas, escogidas en las mejoras fábricas de loi'i.i- 
íerra. Su temple, esquisito y íiio suave y cortmiUj las h.icen recomendables 
á aquellos sugeto.s cuyo pelo de barba fuerte les ocasiona, si no consiguen 
reúnan estas cualida.les, los mayores sufri;airnt ¡s cada vez que se afeitan. 
Para absoluta seguridad en lo qiie se ofrece, se previene á los que se sirvaii 
favorecer con sus órdenes dicb i establecimirniento, se venden con la espe­
cial circunstancia que se acostumbra en los de igual categoría cu Lún iros, 
á garantía  de dos meses. Si durante este tiempo notasen lf>s compradores 
que carecían de las ventajas referidas, se les cambiarán por otras, y sucesi­
vamente hasta encontrar las que les dejen en un todo f.atisfecbos; á mayor 
abundamiento se dará recibo de su coste á aquellos que lo exijan.^También 
ha llegado un variado surtido de cortipluinas-lapiceros, cortaplumas, na­
vajas para bolsillo desde tamaños microscópicos á formas colosales, con pri­
morosas incruslaciones; cuv.billas para pintores, tijeras para cuantos usos 
se conocen de sastre, construcción moderna y cómoda; cuchillos para co- 
cin.a y mesa; herramientas de jardinería en la estensa escala (¡ue hasta el 
dia se ha inventado; tirabotas con mangos de marfil y heclmra eleg.mte* úl­
timamente, instrumentos de cirujfa de toda< clases y autores. ’

Se desp civm asimismo SUPERIORES CUERO> QUIMICOS, ó sea níiia- 
dor y suavizador para hs mencionada.s navaja-s de afeitar, á tos arreglados 
precios de 12, 18 y 24 rs., y ojos de cristal pora animales disecados.”

DICCIONARIO

DE PIIOCEDIIIENTOS JUDICIALESCON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS
TlilliUNALES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.

Sabemos que el conocido escritor D. Andrés Avelinode Oribueia , abogado 
délos supremos tribunales de la nación y .!e la re.il audiencia pretorial de la 
llabana, di.spone en París la publicación de la obra citada, (|ue por ser Ja 
primera «ni su clasey tan iinpurlante como iiece.'aria, no podemo.'; menos que 
recomendar. No.s prometernos de la laboriosidad y buen criteriodel autor que 
el desempeño corresponda al pensamiento. Al foro de España y América so 
nace con ello el mas notable .servicio, pues que va á poseeT en un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y cómoda forma de diccionario, cuanto convenga 
tenerse en cuenta para el mejor acierto en e! ejercicio de la abogacía. Tan 
buena acogida ha tenido el pensamiento del Sr. Oribueia, que según esta­
mos instruidos, varios libreros corresponsales de América se han apresura­
do a nacer pednios considerables; y de, uno sabemos que se ha suscrito en 
Par;s por rail ejemplares desde ia primera entrega, ya en prensa.

Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo el Sr. Oriliueli con 
h  empresa que se _ba propuesto, obra de purveuir y de fortuna. Nosotros le 
damos la mas cordial enhorabuena y le deseamos todo el éxito á nuc es me­
recedor. ‘

Insertaremos oportunamente el prospecto.C LASES m Gí®.
POR fíi. SAUZEAU,

P r o f e s o r  e n  la  D ire c c ió n  j^ cn cral d e  A r l í l le r ia  y d el A ten eo ,

en su casa, Puerta del Sol, 22, cuarto tercero, izqu ierda .

El 1.» de julio, jueves, á las cuatro de la tarde, clase de pronunciación, lectura, conjugación v 
traducción del francés al español. > j o“ •“ j

A las cinc i de la tardo, urtugrafia y reglas francesas , traducción dcl español al francés, diálocos, 
fraseología y es[)Iicaciones en francos, > b oj

Estas dos clases se concluirán el 30 de setiembre.
Gramática de dicho profesor, encuadernada 28 rs., en rústica 24 id.

C A R T IL li DE M ETAHIRG IA ,
para el reconocimiento do minerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por I). Luciano 
Murtinez: 5 rs.

Ensayo Hislórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de melalurcia 
y mineralogía: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo do benoliciar las minas y una compilación 
de reglamentos, reales órdemes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documenlada de las minas 
de Gtiadalcatia!, 2 tomos que hacen 1336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
de Castilla, 2 tomos que hacen 1180 páginas 10 
reales. Se venden en la librería de Villaverde, calle 
de Carretas, núm. 4.

DEL

CLERO EC P A tO LCONTEMPORÁNEO,
Con las b iografías y  re tra tos de los emiiien- 

tisim os señores cardena les, /Irnos, señora 
arzobispos y  obispos y  detnas a ltas dignida­
des de la Ig les ia  de E sp a ñ aPOR

D. L . II y V.

(̂ ada entrega de esta obra constará de un pjii’fio 
de impresión en papel marquilía superior.

Los retratos de cuerpo entero serán litografia­
dos por los primeros artistas de España.

Nada, en fin, pensamos (ieonotnizur para el 
luciinieutü de nsta obra, quesiii duda será las mas 
lujosa de cuantas han salido de lasprensas de esta 
córte.

Precio. Tres reales cada entrega en Madrid, 
y cuatro en provincias.

Punios de suscricíon. En Madrid, Centro de 
suscHcipnes, calle de Jacomeírezo, núm. 26, y 
en provincias en lodos los puntos de suscricion 
de los periódicos L a E speranza  y E l Catolice.

Todos los señores corresponsales de dicho» 
periódicos quedan autorizados oara recibir sus- 
criciones á esta obra.

La correspondencia se dirigirá al director de 
la Historia del clero español, calle del Olivo, nú­
mero 2, cuarto segundo.

Nota. Con la primera entrega se repartiráe 
retrato de Ntro. Smo. P. Pío IX, obra de estraor- 
diñarlo mérito. (C.)

UNICO REMEDIO VERDADERAMENTE ÍNFAUBLE CO.VTRA LA TOENIA
O LOMBRIZ SOLITARIA.

Por M r. P h ilippe , fa rm a c é u tic o  ú n ico  poseedor de toda  la  ú l t im a  p a r t í  dade kousso  h 'a id a
p o r  el sabio Rochet d ‘ IJéricourt.

Nada mas sencillo, nada mas inocenlc que la administradon del kousso; y  sin euibar- 
go, una sola dosis basta para arrojar com pletam ente  la lombriz solUaria, inclusa Li cabe­
za, en cl espacio de dos ó tres horas, sin cólicos y sin mulos resultados.

Vermífugo por cscelencia, no es mío de esos remedios violentos, de esos drásticos pe­
ligrosos que lio se empleaban sino como úlliino recurso, siempre con circunspección, 
siempre con peligro y con poca esperanza de curar el m al: el kousso no es ni siquiera un 
purgante. Depósito general en Madrid, laboratorio del doctor Simón, callo dcl Caballero 
de Gracia, 7.

"Precio 90 leales. Paris, rué Saint Martin, núm. 125.— Philippe.

E 8 B T JA  Ó ESTRACTO cnncentr.iiio :il va- 
í cío.—EU)bjei.) (le esli'|ifOilui‘ti) f;irm,icóuticii es 

proporciiiiiitr Pii un vidúmcn muy reducid '' ima 
gran cuntidiid de les priticipio.s átemper,udes de 
ia zarzaparrilla. Trcitila gofas dn e.'la eseiiein 

j ’jiezciadtis con medio cu.irtillo de agua equivalen 
á igual caiiliJ'id de tisana, evitáiiduse por c>íü 

1 medio hacerla al ÍLiego y tenor que briu-r aguas i

Cocidas. Por sus virtJilos einiiienteiniiite atempe­
rantes, es un escelonle reineíüo contra las herpes 
y inalc-; Sifilíticos, y ademas lo usan ya en ol dia 
basta las personas^nas sanas para dísiuiriiiir la 
fuerza ó crasitud de la uangre. Suelen lorn.arso 
(los vasos ni dia.

Se vende ú lO rs, cl fi'usco en cl único labo- 
i'üUirio y oljciiia de farra .ria áel ductor Simón, 
callo del Caballero do Gracia, mírn. 7.

CREMA DE VINAGRE.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo echar un chorrito en el agua de 
lavarse, la vuolVe lechosa y propia para limpiar el 
cutis con perfección, dejándolo terso y fino. Ade­
mas forlific.! Ia vista, iibránJula de la impresión 
que en ella suele producir el aire de la mañana, 
quítala rubicundez de los párpados, de las nari­
ces, etc. Se vende en el único laboratorio químico 
del profesor D. Jusé Simón, calle dcl Caballero de 
Giacia, número 7, á 6 r.s. fra.sco y 20 rs. Cuar­
tillo.

KOVisiMO Manual cion de los Vejoreí
tratadosde cocina e.spañoIa,italiana, francesa, etc., 
á 6 reales rústica y 8 en pasta.

Arte de cocina sacado .le la escuela de la es- 
periencia económica, por Altimira: 4 rs. rústica y ̂  
pasta.

Tratado completo del confitero , pastelero y bo­
tillero, con láminas, 20 rs.

El cocinero universal, la obra mas completa d€ 
este género, 2 tomos gruesos con láminas, 20 rs. 
Se venden en la librería de D. Leen Pablo Villa  ̂
verde, calle de Carretas, núm. 4*

Y LA YABA,REFLEXIONES
tocasU e a l  S e r  S n p re m o , a l  n n lT c rs o , á  l a  c x U tc u c la  é  iu iu o r ta -  

llda«l d el a lm a , ni p o rF c iiir  d c l liom D rc y d e  la  e t e r n id a d :

POR FRANCISCO B0N0510 PIFERRER.UN LINDO TOMITO, 6 R = . — SE HALLA EN MADRID, CALLE DE PRECIADOS, NÚ>M. 6 8 .
Para recibir esta obrita en cualquier punto de España por el correo, franco de porte, basta pe­

dir dos ejmnplares mandando los 10 r... en libranza contra correos ó por cualquier olri conducto 
al autor, calle de Preciados, nuin. 08, Madrid. ^  vuu wuuuuu

Ayuntamiento de Madrid




